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1. Introducción 

Como refleja su título, esta investigación plantea estudiar la posibilidad de 

desarrollar programas de justicia restaurativa para delincuentes económicos en 

la fase de ejecución penal.  

Muy identificado con la técnica de la mediación, la justicia restaurativa (en 

adelante JR) se definió en sus orígenes, en los años 70, como un proceso de 

participación activa y voluntaria de los diferentes sujetos afectados por un hecho 

delictivo —víctima, ofensor y comunidad— para la reparación de sus 

consecuencias con la ayuda de un tercero imparcial, llamado facilitador (Christie, 

1977). 

Así, parecería que el delincuente económico ofrecería un perfil criminológico 

apto para programas restaurativos, dada su alta capacidad económica de 

reparación del daño y el elevado pronóstico de reinserción social derivado de sus 

habilidades profesionales y sus contactos sociales. Sin embargo, la delincuencia 

económica presenta algunos problemas importantes para aplicar instrumentos 

de JR en sentido tradicional. Por un lado, se trata en muchas ocasiones de delitos 

que protegen bienes jurídicos supraindividuales o de carácter colectivo —como 

el orden socioeconómico, el medio ambiente, la Hacienda pública o el correcto 

funcionamiento de la Administración pública— donde se plantean problemas 

relativos a la identificación de una víctima concreta y su legitimación para 

establecer procesos de mediación1. Además, las técnicas de peligro utilizadas 

en estos delitos o la dificultad de calcular su lesividad plantean muchos 

problemas relativos a la determinación, valoración y restitución del daño 

causado2. 

                                                           
1 Para algún sector doctrinal la ausencia de víctima identificable determina la imposibilidad de 
mediar. Vid. Pelayo Lavín, M. (2011, pág. 342). En la experiencia de derecho comparado algunos 
países, como Alemania o Francia, han excluido expresamente la mediación de hechos delictivos 
sin víctima.  
2 Estos motivos han llevado a excluir la JR de la delincuencia económica a, entre otros muchos, 
Von Hirsh, A. Ashworth, A. y, Shearing, C. (2003, pág. 28). 
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Además, puntualmente, pueden plantearse inconvenientes relativos al perfil de 

algunos casos de delincuente económico. Como ha destacado la doctrina, se 

trata en muchas ocasiones de sujetos que muestran inconsciencia del daño 

causado3 y, por otra parte, raramente asumen la responsabilidad por sus 

hechos4. Y esto plantea problemas para la JR porque la mediación viene 

exigiendo como condición para determinar su viabilidad que el ofensor haya 

reconocido los elementos fácticos del caso y muestre cierta empatía por la 

víctima. Además uno de los principios fundamentales del proceso restaurativo es 

la existencia de un equilibrio de poder entre las partes. Equilibrio que no siempre 

se respetará por un perfil de sujeto acostumbrado a negociar y con una 

importante capacidad económica. 

Además, en las concepciones más clásicas u originales de la JR, esta se plantea 

como un sistema de solución del conflicto alternativo al sistema de justicia penal5, 

lo que ha venido provocando que tradicionalmente haya quedado relegada de 

nuestro ámbito de estudio: la ejecución penal. Un ámbito, el de la cárcel, donde 

—para terminar— en los últimos tiempos se viene considerando que más que 

buscar alternativas es necesario intensificar su uso para dar respuesta a este 

tipo de delincuencia6 .  

Ante la falta de investigaciones sobre este tema en España en general, y en 

Cataluña en concreto7, es necesario prestarle atención pues no solo es intere-

sante contrastar si el fenómeno del delincuente económico interno en nuestros 

                                                           
3 Esta característica de la personalidad del delincuente económico ya fue destacada en trabajos 
clásicos como Delmas-Marty, M. (1982, pág. 146). 
4 Algunos estudios les atribuyen una baja puntuación en “responsabilidad” (conscientiousness) 
Vid., Redondo Illescas y Garrido Genovés (2013, pág. 793 y 794). 
5 Según Zehr (1990), las víctimas tendrían necesidades que no pueden encontrar en el sistema 
penal, como hablar de emociones, recibir restitución, experimentar justicia o perdón. Pero tam-
poco proporcionaría lo que necesita el ofensor pues la verdadera responsabilidad tiene más que 
ver con la comprensión de las consecuencias humanas de las propias acciones que con un re-
proche de culpabilidad.  
6 Y esto con muchas manifestaciones: introducción de nuevos tipos penales, incremento de las 
penas de prisión previstas, interpretación restrictiva por parte de los órganos judiciales de las 
instituciones alternativas a la cárcel (ej. suspensión condicional de la pena), etc. 
7 En cambio, en el ámbito norteamericano comienza a existir un importante volumen de reflexio-
nes sobre las posibilidades y límites de la justicia restaurativa en la ejecución de penas de prisión 
para delincuentes económicos. Vid, el pionero Braithwaite (2002). Más recientemente Gabbay 
(2006, pág. 444). Disponible en: http://www.gornitzky.com/files/publications/pub20070615.pdf 

http://www.gornitzky.com/files/publications/pub20070615.pdf
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centros penitenciarios puede ser considerado como cuantitativamente relevante, 

sino que habrá que analizar aspectos cualitativos decisivos como: ¿es posible 

desarrollar programas de JR con estos perfiles de delincuentes?, ¿las cárceles 

catalanas están preparadas para hacerlo?, ¿el marco legislativo en Cataluña lo 

permite? 

Con todo esto, la presente investigación se propone analizar empíricamente, por 

primera vez, el fenómeno en Cataluña y desarrollar los siguientes objetivos: 

  

                                                           
[Fecha de consulta: 10.2.2020]. En España han trabajado el tema Nieto Martín (2017, pág. 315 
a 330) y, más recientemente, García Arán (2021). 
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2. Objetivos 

1. Conocer los datos cuantitativos de los internos en todos los centros peni-

tenciarios catalanes condenados por delincuencia económica. Elaborar 

un mapa del fenómeno en Cataluña (edad, género, nacionalidad, forma-

ción, profesión, antecedentes penales, tipos de delitos por los que han sido 

condenados, duración de la condena a pena privativa de libertad, clasifica-

ción en grado al ingreso y situación actual, satisfacción total o parcial de la 

responsabilidad civil, etc.).  

2. Identificar si existen programas de tratamiento específicos para este 
perfil de delincuentes en los centros penitenciarios catalanes. 

3. Identificar y valorar las prácticas de centros penitenciarios y juzgados de 

vigilancia penitenciaria catalanes relativas a la valoración de la participa-
ción en programas de tratamiento por parte de delincuentes económi-
cos en el acceso a beneficios y clasificación penitenciarios (permisos, ter-

cer grado y libertad condicional). 

4. Identificar y valorar las prácticas de centros penitenciarios y juzgados de 

vigilancia penitenciaria catalanes relativas a la valoración de la reparación 
del daño a la víctima en la delincuencia económica para el acceso a los 

beneficios y clasificación penitenciarios (permisos, tercer grado y libertad 

condicional).  

5. Conocer la opinión y actitudes de los profesionales del ámbito peni-
tenciario y de los juzgados de vigilancia penitenciaria sobre las posibi-

lidades y límites de la justicia restaurativa dentro de las cárceles para de-

lincuentes económicos. 
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3. Marco teórico 

3.1. El concepto de delincuencia económica  

Sobre el concepto de delincuencia económica existen diversas posiciones que 

podemos agrupar entre aquellas que se centran en las características del autor 

y las que atienden a las características del hecho cometido (Morón, 2014, pág. 

29 a 52). Entre las primeras, destaca la obra clásica de Sutherland a quien se le 

atribuye el concepto de “delincuencia de cuello blanco” en 1939. Según este au-

tor se trata de un delito "cometido por una persona de respetabilidad y estatus 

social alto en el curso de su profesión"8. Esta concepción se ha cuestionado 

desde el punto de vista empírico puesto que el autor de delitos económicos no 

siempre es una persona con un nivel económico alto y una gran formación, pues 

un gran porcentaje no responde al perfil propuesto por el autor norteamericano 

(Gabbay, 2007, pág. 429). 

Por otra parte, existen propuestas de delincuencia económica que se centran 

más bien en las características del hecho cometido, diferenciándolo de la delin-

cuencia común por el modus operandi (la ocultación o el engaño que implican 

este tipo de delitos) y la motivación (obtener algún provecho o evitar la pérdida 

económica). Así, según Edelhertz (1970) se referiría a “aquellos actos ilegales 

que se caracterizan por engaño, ocultación o violación de la confianza y que no 

dependen de la aplicación o la amenaza de fuerza física o violencia. Las perso-

nas y organizaciones cometen estos actos para obtener dinero, propiedades o 

servicios; para evitar el pago o la pérdida de dinero o servicios; o para obtener 

ventajas personales o comerciales”9. 

En esta investigación nos decantamos por esta última definición que se centra 

en el hecho delictivo caracterizado por el modus operandi (engaño, oculta-
ción, abuso de confianza, ausencia de violencia o fuerza) y por la finalidad 
perseguida por el sujeto activo del delito (para obtener alguna ventaja eco-

                                                           
8 Citemos la versión en castellano de Sutherland (199 9, pág. 65).  
9 Para Morón (2014, pág. 36) acaba siendo el concepto utilizado por el FBI en EE. UU. desde 
1989 (USDOJ, 1989, pág. 3). 
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nómica). Esta opción, al margen de alinearse mejor con un derecho penal de-

mocrático centrado en la responsabilidad por el hecho cometido y no en un de-

recho penal de autor, facilita también su enlace con los tipos establecidos en el 

código penal. Esto, con independencia de que las características personales del 

autor puedan ser consideradas en la ejecución penal y deban considerarse —si 

concurren — para diseñar el programa de tratamiento y valorar la conveniencia 

y/o la forma de llevar a cabo iniciativas restaurativas (Guardiola, 2020). 

3.2. El concepto amplio de justicia restaurativa 

Aclarado el concepto de delincuencia económica de referencia, es importante 

también aclarar el concepto de justicia restaurativa que utilizaremos. De entrada, 

cabe advertir que todos los intentos por suministrar una definición 

universalmente válida han fracasado. Es más, en los últimos años se ha ido 

avanzando hacia una configuración cada vez más amplia que acabará 

incluyendo cualquier práctica que satisfaga los valores o principios de la JR10 .  

Tal y como explica Guardiola (2020), en confrontación a un concepto tradicional, 

“los partidarios de un amplio concepto de justicia restaurativa flexibilizarán la idea 

de proceso11 —poniendo el acento en las finalidades restaurativas—, admitirán 

que no necesariamente deben estar implicados todos los actores que tengan un 

interés en el delito cometido12 o bien admitirán que, en una iniciativa restaurativa 

                                                           
10 Según la ONU, quienes practican la justicia restaurativa tienden a coincidir en que lo que ver-
daderamente hace que una respuesta particular a un delito sea "restaurativa" no es tanto una 
práctica o proceso específico, sino la adherencia a un conjunto de objetivos amplios, que propor-
cionan una base común para la participación de las partes en la respuesta a un incidente delictivo 
y sus consecuencias. Vid. Naciones Unidas (2006). Manual sobre Programas de Justicia Res-
taurativa. Serie de manuales sobre justicia penal. Nueva York: Oficina de Naciones Unidas contra 
la droga y el delito (UNODC). 
11 Así las finalidades reparadoras pasarían por delante del proceso incluyendo el trabajo en 
beneficio de un fondo para las víctimas o los TBC, así Kellens y otros (2004, pág. 24), o también, 
Cardona Barber (2020, pág. 7). Además, en casos en los que el autor no haya sido identificado 
y no sea posible el encuentro entre víctima y ofensor, la JR puede funcionar con la asunción de 
tareas de asistencia y de compensación a las víctimas por parte de la comunidad. Así, Walgrave 
(2007). 
12 Más allá de procesos plenamente restaurativos como el conferencing o los peacemaking 
circles en los que participan todas las partes; de procesos principalmente restaurativos como la 
mediación penal; también son “parcialmente restaurativos” la víctima-asistencia, el tratamiento y 
sensibilización hacia la víctima o los programas de reinserción social. Vid. Mccold y Watchtel 
(2002). 
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concreta no necesariamente tendrán que estar presentes todos los objetivos 

reparadores, por lo que se aceptarán como justicia restaurativa prácticas que no 

persigan la reparación de la víctima13 ”.  

Ahora bien, como ya se ha advertido, esta concepción amplia que “califican de 

justicia restaurativa indemnizaciones de carácter estatal, programas de 

asistencia a la víctima e incluso sanciones penales como multas, TBC u otras 

medidas orientadas a la reinserción desdibujan por completo las diferencias de 

la justicia restaurativa con la victimología y con el sistema de justicia penal. Así, 

si todo es justicia restaurativa, nada será justicia restaurativa, quedando 

completamente absorbida, principalmente por el sistema penal”.  

Coincidimos con Guardiola (2020) en que la justicia restaurativa debe reivindicar 

un espacio propio y complementario al sistema de justicia penal, objetivo que 

entendemos que se logra manteniendo la necesaria concurrencia de un 
proceso que respete los principios de la JR donde participan personas — 
físicas o jurídicas— afectadas por el delito cometido —ya sea con víctimas 
directas o subrogadas— con la ayuda de facilitadores profesionales donde 
más de una de las partes intervinientes —ofensor, víctimas o comunidad— 
ven satisfechas algunas necesidades que el sistema penal no les permite 
alcanzar. Entendemos que un concepto como el aquí propuesto permite 

“superar todas las influencias que ha tenido en sus inicios y construir un corpus 

propio, pero al mismo tiempo aceptar que los objetivos que persigue también son 

compartidos por otras instituciones, aunque por distintos medios. Así comparte 

con el sistema de justicia penal el fin de prevención general reintegradora y la 

prevención especial positiva. Además, comparte con la victimología la reparación 

y asistencia a la víctima. Solo en un espacio de complementariedad de sistemas 

y del reconocimiento de que las vías para alcanzar los objetivos preventivos y 

reparadores son diferentes, la justicia restaurativa puede mantener una identidad 

propia” (Guardiola, 2020). 

                                                           
13 Desde conceptos como la "justicia restaurativa unilateral" se incluyen aquellos resultados que 
pueden beneficiar solo a una de las partes como la rehabilitación del ofensor, las 
indemnizaciones por parte del estado o los trabajos de interés general. Vid. Wright (2000 , pág. 
19 a 38). 
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Una aproximación a este concepto amplio se refleja también en el último 

documento supranacional emanado del Consejo de Europa en 2018, que no se 

ocupa estrictamente de la mediación penal sino que establece que “las prácticas 

que no prevean un diálogo entre víctimas y autores de infracciones pueden 

también tener un carácter reparador si se adecuan a los principios fundamentales 

de la justicia restaurativa”, aclarando además que los principios y 

aproximaciones restaurativas pueden también ser aplicados, no como 

alternativa, sino dentro del sistema de justicia penal14. En la línea de considerar 

la JR dentro del propio sistema de justicia penal también se pronunció el 

congreso de las NNUU para la prevención del crimen y el tratamiento del 

delincuente celebrado en Bangkok en 2005 donde se reconoció «la 

incorporación de enfoques de justicia restaurativa en las prácticas de justicia 

penal», en general15. Por tanto, incluyendo también incluso la fase de ejecución 

penal. 

Sin embargo, entre los organismos internacionales, ha sido el Consejo de Europa 

el mayor impulsor de esta orientación. Entre otros documentos, la 

Recomendación CM/Rec (1999)19 sobre mediación en el ámbito penal 

estableció que “debería ser posible en todas las fases del procedimiento penal” 

incluida también la fase de ejecución. Más tarde, en el punto 103.7 de sus Reglas 

Penitenciarias de 2006 estableció que “los internos que lo deseen podrán 

participar en un programa de justicia reparadora y reparar las infracciones que 

hayan cometido”. Recientemente, en su Recomendación CM/Rec (2018)8 del 

Comité de Ministros sigue insistiendo en que “se puede aplicar después de dictar 

                                                           
14 Ver Recomendación CM/Rec (2018)8 del Comité de Ministros de los Estados miembros relativa 
a la justicia restaurativa en materia penal. 
15 Ver Declaración núm. 32 del documento de la “Declaración de Bangkok. Sinergias y 
respuestas: alianzas estratégicas en materia de prevención del delito y justicia penal” aprobada 
en el 11.º Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Justicia Penal 
celebrado en Bangkok, del 18 al 25 de abril de 2005:  

https://www.unodc.org/pdf/crime/congress11/BangkokDeclaration_sp.pdf [Fecha de consulta: 
18.11.2019]. 

https://www.unodc.org/pdf/crime/congress11/BangkokDeclaration_sp.pdf
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o completar una sentencia”, es decir, en la fase de ejecución de la pena privativa 

de libertad16.  

Como se puede imaginar, esta evolución a un concepto más amplio abre las 

puertas a que la JR, primero, pueda considerarse en la fase de ejecución penal 

de donde venía excluida desde una configuración estricta de la misma (ver infra 

apartado 3.3) y, segundo, considerarse también en ámbitos delictivos de los que 

ha sido tradicionalmente excluida por ser incapaz de poder cuantificarse el daño 

o identificar a una víctima concreta: la delincuencia económica (ver infra apartado 

3.4). 

3.3. Las experiencias de justicia restaurativa en las cárceles de 
todo el mundo 

Desde este concepto amplio de JR y en este contexto normativo internacional, 

en los últimos años —fundamentalmente en el ámbito anglosajón— se han 

desarrollado nuevas prácticas de JR dentro de las cárceles17. Varias 

investigaciones han sistematizado estas experiencias en una escala de menor a 

mayor obtención de resultados restaurativos. Aquí seguiremos la propuesta 

realizada por Noakes-Duncan (2015)18, advirtiendo, de entrada, que pocas 

experiencias responden a un modelo único y que lo más habitual en la práctica 

comparada es encontrar modelos en los que se combinan varias de las 

siguientes prácticas:  

  

                                                           
16 Recomendación CM/Rec (2018)8 del Comité de Ministros a los estados miembros en materia 
de justicia restaurativa penal (adoptada por el Comité de Ministros el 3 de octubre de 2018, en la 
1.326.ª reunión de delegados de los ministros):  

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Mediacion/Normativa-y-jurisprudencia/Normativa-
europea/Recomendacion-CM-Rec-2018-8-del-Comite-de-Ministros-a-los- Estados-miembros-
en-materia-de-justicia-restaurativa-penal [ Fecha de consulta: 18.11.2019]. 
17 Fundamentalmente a partir de finales de los noventa. Así Van Ness (2007). Y más bien 
impulsadas desde el propio personal penitenciario y ONG que como una coherente estrategia de 
política criminal diseñada por los gobiernos. Así lo advierte Shapland, J. (2008).  
18 Entre otras propuestas similares destacamos Johnstone, G. (2014) y Liebmann, M. (2010). En 
español, ver Soleto y Grané (2019, pág. 597 y ss). 

http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Mediacion/Normativa-y-jurisprudencia/Normativa-europea/Recomendacion-CM-Rec-2018-8-del-Comite-de-Ministros-a-los-%20Estados-miembros-en-materia-de-justicia-restaurativa-penal
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Mediacion/Normativa-y-jurisprudencia/Normativa-europea/Recomendacion-CM-Rec-2018-8-del-Comite-de-Ministros-a-los-%20Estados-miembros-en-materia-de-justicia-restaurativa-penal
http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Temas/Mediacion/Normativa-y-jurisprudencia/Normativa-europea/Recomendacion-CM-Rec-2018-8-del-Comite-de-Ministros-a-los-%20Estados-miembros-en-materia-de-justicia-restaurativa-penal
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3.3.1 Programas de concienciación y empatía con las víctimas 

La forma más elemental en la que se presenta el concepto amplio de JR en 

prisión es a través de programas diseñados para permitir a los internos conocer 

mejor el impacto del delito sobre las víctimas en general y asumir la 

responsabilidad por sus acciones. Aún dentro de estos, se podrían destacar dos 

clases.  

a) En primer lugar, los que podríamos llamar “programas de tratamiento básicos” 

alineados con lo que en España conocemos como “programas de tratamiento” 

que pueden consistir desde (a) trabajar sobre propias experiencias de 

victimización del ofensor o (b) desarrollar juegos de rol consistentes en intentar 

escribir la experiencia delictiva desde la perspectiva de la víctima, hasta técnicas 

más complejas, como (c) las discusiones en grupo, pasando por (d) talleres de 

lectura o de escritura de una carta a la/s víctima/s sin llegar a enviarlas19 . 

b) En un segundo nivel, estos programas —que hay que insistir en que se 

caracterizan por no permitir ningún contacto con la víctima directa, pues de 

hacerlo ya constituirían programas de mediación20 — pueden utilizar en las 

últimas fases el contacto personal con las llamadas “víctimas subrogadas”, es 

decir, (a) víctimas del mismo tipo de delito cometido o, en ocasiones, (b) 

miembros de asociaciones de víctimas. Por eso, les llamaremos “programas de 

tratamiento con víctimas subrogadas”. 

Un buen ejemplo de este tipo de prácticas es el “Sycamore Tree programme”, 

diseñado por la ONG católica “The Prison Fellowship” en un programa piloto en 

EEUU en 1996 y que ya se ha implementado en más de 25 países de todo el 

                                                           
19 En este sentido, p. ej., se puede citar el programa “Focus on Crime” desarrollado en Hamburgo 
donde los internos voluntariamente pueden participar en una formación de 8 módulos y 3 meses 
de duración con el objetivo de conocer el significado de la noción de víctima, a reconocer que ha 
causado víctimas con sus hechos, a desarrollar empatía hacia ellas, así como reflexionar sobre 
los distintos medios que podría optar para reparar el daño causado. Ampliamente sobre esta 
experiencia Hagemann (2001). Destacable también la experiencia similar en Bélgica descrita en 
la investigación-acción de Demet, S. y otros, (2020, pág. 104 y s.), citado en Kellers (2004, pág. 
214). 
20 Ver infra apartado 3.3.4. 
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mundo21. En la misma línea se puede citar el programa “Bridges to Life” operado 

en más de 20 cárceles de Texas y expandido a muchos más estados 

norteamericanos22. Otros programas en la misma dirección serían el SORI 

(“Supporting Offenders through Restoration Inside”)23 en Gran Bretaña, el 

“Insight Development Group” desarrollado en Oregón (EE.UU.), el “Hope Prison 

Ministry”24 en Sudáfrica, el “RESTORE programme”25 o el “Opening Doors” en 

Ohio (EE.UU.)26. En España, en 2014, la DGIP participó en un programa piloto 

Construyendo puentes basado en círculos de diálogo entre internos y personas 

de la comunidad afectadas por un delito similar que ha acabado con la reciente 

aprobación, en 2020, del programa Diálogos restaurativos: responsabilización y 

reparación del daño”27 . 

Es importante destacar que, según la Recomendación CM/Rec (2018)8 del 

Comité de Ministros, estas prácticas pueden incluirse en el concepto amplio de 

JR porque aunque “no prevean un diálogo entre las víctimas y los autores de 

infracciones, pueden tener un carácter reparador si se adecuan a los principios 

fundamentales de la justicia restaurativa”28. Como se ha advertido, son 

                                                           
21 El programa consiste en un curso de 8 sesiones, dirigido por voluntarios y mediadores de la 
ONG que, en discusiones en grupo, juegos de rol, diálogos con víctimas no relacionadas 
(“unrelated victims”) y lecturas trabajan la concienciación de los efectos causados y la 
responsabilización por estos. Vid. https://prisonfellowship.org.uk/our-work/sycamore-tree/ [Fecha 
de consulta: 10.10.2020]. 
22 Consiste también en un programa de 14 semanas que, siguiendo el manual guía («Restoring 
peace: Using lessons from prison to mend broken relationships») desarrolla discusiones en 
grupo, ejercicios y juegos de rol que se van personalizando con el interno a través del contacto 
con víctimas subrogadas. Vid. https://www.bridgestolife.org/ [Fecha de consulta: 10.10.2020]. 
23 Desarrollado en la cárcel de Cardiff en 2005, se ha expandido a seis cárceles inglesas. Se 
trata de una serie de cursos en cuatro fases (Introduction to SORI; Victim Awareness Course; 
Victim Impact Course; Victim-Offender Group), siendo en esta última fase donde se producen los 
encuentros indirectos, con víctimas asimiladas. 
24 Vid. http://hopeprisonministry.org/ [Fecha de consulta: 19.4.2020]. 
25 Vid. https://www.theforgivenessproject.com/restore-programme [Fecha de consulta: 
19.4.2020]. 
26 Estas y otras experiencias aparecen relatadas en Liebmann. (2010, pág. 2-5). 
27 Vid. http://www.interior.gob.es/documents/642317/1201664/Taller_de_Di%C3%A1logos_Res-
taurativos_DP-23_web_126200630.pdf/af4b6ea9-c552-4acb-a67a-3172ac9902f7 [Fecha de 
consulta: 30.4.2021] 
28 Ver punto 8 de la Recomendación CM/Rec (2018)8 del Comité de Ministros a los estados 
miembros en materia de justicia restaurativa penal (adoptada por el Comité de Ministros el 3 de 
octubre de 2018, en la 1.326.ª reunión de delegados de los ministros). 

https://prisonfellowship.org.uk/our-work/sycamore-tree/
https://www.bridgestolife.org/
http://hopeprisonministry.org/
file://12.FICHERS.CTTI.INTRANET.GENCAT.CAT/1204_SCEJFE04_AIFSC$/Unitat%20d%E2%80%99INVESTIGACI%C3%93/#%20INVESTIG/2020/Ajuts%202020/10B-%20Just%C3%ADcia%20restaurativa%20a%20la%20pres%C3%B3%20per%20la%20delinq%C3%BC%C3%A8ncia%20econ%C3%B2mica/Informe%20autors/Vid.%20https:/www.theforgivenessproject.com/restore-programme
http://www.interior.gob.es/documents/642317/1201664/Taller_de_Di%C3%A1logos_Restaurativos_DP-23_web_126200630.pdf/af4b6ea9-c552-4acb-a67a-3172ac9902f7
http://www.interior.gob.es/documents/642317/1201664/Taller_de_Di%C3%A1logos_Restaurativos_DP-23_web_126200630.pdf/af4b6ea9-c552-4acb-a67a-3172ac9902f7
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experiencias que pueden sensibilizar a los internos sobre la condición de víctima 

y desarrollar una cultura penitenciaria orientada a la reparación que finalmente 

pueda preparar a los internos para experiencias de mediación más directa29 . 

3.3.2 Programas reparadores 

En esta misma línea, los programas reparadores dan un paso más hacia los 

principios fundamentales de la JR. Dentro de estos todavía hay de dos tipos.  

a) Los primeros —que llamaremos “programas reparadores formativos”— se 

caracterizarían por centrarse específicamente en la información y formación de 

los internos para poder organizar sus deudas y afrontar la satisfacción de la 

responsabilidad civil30. 

b) Un paso más adelante lo representan los “programas reparadores”, diseñados 

para permitir a los internos asumir su responsabilidad reparando el daño más 

allá de la responsabilidad civil, bien a la víctima directa o a organizaciones de 

víctimas de los delitos cometidos. El objetivo es que los internos asuman 

activamente su responsabilidad en lugar de tratar pasivamente la satisfacción de 

la responsabilidad civil como una serie de deudas a pagar rutinariamente 

(Noackes-Duncan, 2015, pág. 5); (Van Ness, 2007, pág. 315). En la medida en 

que muchos internos no disponen de capacidad económica, algunos de estos 

programas han buscado soluciones creativas estableciendo un fondo de 

compensación para las víctimas.  

Así, en Bélgica, los Herstelfonds constituyen fondos públicos a los que los 

internos recurren para pedir un crédito para financiar un máximo de la 

responsabilidad civil a la víctima (hasta 1250 €). A cambio, realizan trabajos 

sociales (parques infantiles, muebles para equipamientos escolares y sanitarios, 

etc.) cuya remuneración va directamente a la víctima con quien el modelo 

                                                           
29 Así lo ha destacado Kellers (2004, pág. 243) a propósito de la experiencia “Soirées de 
discussion entre détenus et citoyens” de la cárcel de Hoogstraten (Bélgica). 
30 Destaca, p. ej., la investigación-acción de Jaqmot, R. SIF Project preventie budgetbegeleiding, 
inédito, citado por Kellers (2004, pág. 252). 
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también permite un contacto directo con el interno al final del trabajo o indirecto 

a través de un facilitador (Kellers 2004, pág. 256 y ss). 

3.3.3 Programas de conexión cárcel-comunidad 

Otro tipo de programas son los que se dirigen a establecer vínculos entre los 

internos y la comunidad. Muy parecidos a los anteriores —sobre todo a la 

experiencia de los Herstelfonds belgas—, consisten en que los internos realicen 

trabajos comunitarios o programas reparadores, pero en lugar de estar dirigidas 

a reparar el daño a las víctimas como las anteriores, estas están centradas en la 

comunidad y pueden complementarse con la colaboración voluntaria de 

organizaciones y asociaciones comunitarias en las tareas del centro 

penitenciario (Wallace y Wylie, 2013, p. 60). El desarrollo de estos vínculos es 

positivo para la reinserción porque deconstruye los estereotipos comunitarios 

hacia los internos, ofrece una oportunidad para reconstruir la confianza entre el 

preso y la comunidad y la prepara prácticamente para ayudarlos después de su 

liberación (Liebmann, 2007, p. 105). 

Un ejemplo lo puede constituir el programa “Inside Out Trust” que opera en más 

de 70 cárceles de Gran Bretaña31, la experiencia de las cárceles inglesas de 

Holme House, Kirklevington Grange y Deerbolt32 o la experiencia en la cárcel de 

Pollsmoor, en Sudáfrica33. 

3.3.4 Auténticos encuentros restaurativos entre internos y víctimas 

Un paso más adelante en la cultura restaurativa lo representan los programas 

que permiten ya ser más que “prácticas restaurativas” y nos permite hablar de 

“auténtica justicia restaurativa” en las cárceles, en sentido estricto34 . Nos referi-

                                                           
31 Vid. https://www.globalhand.org/en/organisations/10488 [Fecha de consulta: 20.10.2020]. 
32 Ampliamente International Center for Prison Studies, Albert Park, Middlesbrough. An approach 
to Restorative Justice, Londres, 2002, citado por Kellers (2004, pág. 274). 
33 Sobre la experiencia sudafricana Giffard (2002, pág. 37), donde un grupo de internos 
preventivos se embarcan en un proyecto de fabricación de peluches y, por cada cinco vendidos, 
uno se daba a niños hospitalizados por el SIDA. 
34 Así Shapland (2008) que destaca que solo se puede hablar de justicia restaurativa (“restorative 
justice”) cuando se implica al culpable y a la víctima del mismo delito, reservando la expresión 

https://www.globalhand.org/en/organisations/10488
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mos a auténticos encuentros restaurativos entre el culpable condenado a la cár-

cel y sus víctimas directas, utilizando la metodología de la mediación (mediation) 

o la conferencia (conferencing). Estas experiencias surgieron en Canadá, Suiza 

y EE.UU. a finales de los años 70 del siglo pasado35 y actualmente existen pro-

gramas muy desarrollados en Europa. Hungría (Barrabas, 2012), Bélgica (Goos-

sens, 2012 y Kellers, 2004, p. 262) o Alemania son un buen ejemplo de ello.  

Entre los programas que utilizan la mediación (mediation) podemos destacar el 

VOD (“Victim-Offender Dialog”) desarrollado por los departamentos de atención 

a la víctima de más de 26 estados norteamericanos36. Y en Europa el liderado 

por “Moderator”, en el área flamenca belga37. En España, la DGIP ha presentado 

recientemente, en 2020, el Programa “Intervención en Justicia restaurativa: 

Encuentros restaurativos penitenciarios” donde se prevén auténticos encuentros 

restaurativos entre los internos y sus víctimas directas, sin que todavía se haya 

podido valorar su implementación real38. 

Entre los programas que utilizan la conferencia (conferencing) podemos destacar 

los desarrollados por el “National Parole Board” de Canadá y el “Hikahi 

Restorative Circles Process de Hawai” en EE.UU., centrados en el trabajo en 

                                                           
de prácticas restaurativas (“restorative practices”) cuando nos referimos a todas las vistas hasta 
ahora.  
35 Así el Victim Offender Reconciliation Program (VORP) de Ontario, el Victim Offender Mediation 
Program (VOMP) de Langley, ambos en Canadá. Un resumen de los mismos se puede encontrar 
en Kellers (2004, pág. 34). 
36 Vid. https://nicic.gov/resources-victim-offender-dialogue 
37 Iniciado en 1999, con el nombre de Suggnomé, está centrado en mediación con adultos 
condenados por delitos graves. Vid http://moderator.be/ [Fecha de consulta: 20.10.2020]. Para 
hacerse una idea del volumen de mediaciones ejecutadas, en el período 2008 a 2011 hubo 1007 
solicitudes de mediación que dieron lugar a 780 mediaciones, entre las que hubo 132 cara a cara 
con víctimas directas. 
38 Vid. http://www.interior.gob.es/documents/642317/1201664/Intervención%C3%B3n_en_justi-
cia_restaurativa_DP-24_web_126200539.pdf/323bebe7-cbfa-45d8-9cef-840ce824d693 [Fecha 
de consulta: 30.4.2021]. La experiencia de encuentros restaurativos en prisión en España es 
prácticamente inexistente. En el prólogo a este documento penitenciario núm. 24 el Director Ge-
neral de Instituciones Penitenciarias reconoce que “en el segundo semestre de 2011 y hasta el 
mes de mayo de 2012 se celebraron en las cárceles españolas, 11 encuentros restaurativos 
entre personas condenadas por delitos de terrorismo y víctimas directas e indirectas de aquellas 
acciones”. Esto es prácticamente todo. Acerca de esta experiencia vid. Pascual (Coord.) (2013). 
Durante los primeros meses del año 2020 se han vuelto a celebrar en las cárceles españolas 
encuentros restaurativos entre personas condenadas por distintos delitos, sin relación alguna 
con el terrorismo, y sus víctimas. 

https://nicic.gov/resources-victim-offender-dialogue
http://moderator.be/
http://www.interior.gob.es/documents/642317/1201664/Intervenci%C3%B3n_en_justicia_restaurativa_DP-24_web_126200539.pdf/323bebe7-cbfa-45d8-9cef-840ce824d693
http://www.interior.gob.es/documents/642317/1201664/Intervenci%C3%B3n_en_justicia_restaurativa_DP-24_web_126200539.pdf/323bebe7-cbfa-45d8-9cef-840ce824d693
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grupos entre ofensores y víctimas del mismo delito. Y otras en las que en las 

conferencias se añaden voluntariamente, además de ofensores y víctimas, 

miembros de la comunidad. Entre estos últimos destaca, por ejemplo, el 

programa “face à face” en Canadá39.  

Otros muchos, como el programa “Restorative opportunities” en Canadá40, 

utilizan ambas metodologías41.  

Es interesante en este punto destacar que ya existe un elevado nivel de 

especialización de estos programas, centrándose algunos en condenados con 

penas de larga duración o en el corredor de la muerte.  Otros focalizando la 

atención en la protección de la víctima o en perfiles de violencia de género, sin 

que —hasta donde hemos llegado a investigar— se haya identificado ninguno 

dedicado específicamente a la delincuencia económica42. Recordemos que, 

como destacábamos antes, este perfil de delincuencia plantea dificultades para 

ser abordados a través de auténticos encuentros restaurativos. 

3.3.5 Las cárceles restaurativas 

Lo más ambicioso en este abanico de prácticas restaurativas son las llamadas 

“cárceles restaurativas” (“restorative prisons”)43). En realidad, estos proyectos 

consisten en rediseñar la ejecución de la pena de cárcel desde una mirada 

restaurativa amplia e integral, una especie de nueva ideología de trabajo (“new 

working ideology”) informando todas sus actividades hasta el punto de influir en 

cuestiones fundamentales relativas a la naturaleza y propósitos de la ejecución 

penitenciaria (Johnstone, 2014, p. 10). Por eso, una cárcel restaurativa 

                                                           
39 Ampliamente Syette (2000), citado en Kellers (2004, pág. 35). 
40 Vid. https://www.csc-scc.gc.ca/restorative-justice/003005-1000-eng.shtml [Fecha de consulta: 
6.5.20]. 
41 Ampliamente con referencias detalladas a numerosos programas de mediación desarrollados 
en el mundo, vid. Liebmann (2010, pág. 5 a 12). 
42 A finales de 2020 la DGIP presentó el “Programa de intervención en delitos económicos” (PI-
DECO). El programa es tan novedoso, aún inédito, que no se ha podido ni implementar, ni valo-
rar. 
43 La expresión es propuesta por Liebmann (2010, pág. 16). Johnstone (2014, pág. 9) le llama 
“encarcelamiento restaurativo” (“Restorative imprisonnement”) y Noackes-Duncan (2015, pág. 
16) “transformación sistémica” de la cárcel (“Sistemic transformation”). 

https://www.csc-scc.gc.ca/restorative-justice/003005-1000-eng.shtml
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contemplará todos los aspectos apuntados anteriormente y añadirá otro 

fundamental, como la llamada “mediación penitenciaria”, para resolver los 

conflictos entre internos y entre internos y funcionarios44. Con ella se permite a 

los internos resolver los problemas por sí mismos, buscando soluciones 

consensuadas entre personas de procedencia diversa, con vidas en muchos 

casos complicadas y un nivel cultural bastante bajo que se han visto forzadas a 

convivir en una institución total, como la cárcel, con un ambiente hostil (Soleto y 

Grané, 2019, p. 596). 

En el contexto internacional probablemente sea en Bélgica donde se 

implementaron las primeras cárceles restaurativas. En 1997 los resultados 

positivos de un proyecto acción-investigación desarrollado en seis cárceles y 

financiado por el gobierno (Kellers, 2000) inspiró al Ministerio de Justicia a 

implementarlo en todos los centros penitenciarios del país. Cada centro, con un 

experto restaurativo entre su equipo profesional, dispuso de grupos de discusión 

en JR, programas de concienciación y empatía con las víctimas, programas de 

mediación entre víctimas y ofensores y el establecimiento de un fondo de 

compensación para ayudar a reparar a las víctimas realizando trabajos 

comunitarios. En la medida en que en los últimos años el proyecto se ha ido 

diluyendo45, las experiencias más evolucionadas quizá son actualmente las 

existentes en las cárceles de Inglaterra46 y Australia47.  

                                                           
44 Es de consenso la idea de que una cárcel restaurativa se basa en estos cuatro pilares: fomentar 
las relaciones entre la cárcel y la comunidad, dar a los internos la oportunidad de realizar trabajos 
en beneficio de los demás, aumentar la concienciación de los ofensores sobre el sufrimiento de 
las víctimas y desarrollar nuevas bases para resolver los conflictos dentro de la cárcel. Ver 
Liebmann (2010, pág. 17); Noackes-Duncan (2015, pág. 7); Johnstone (2014, pág. 9); Wallace y 
Wylie (2013, pág. 61); Soleto (2019, pág. 602). Ampliamente sobre este concepto Edgar y Newell 
(2006, pág. 80). 
45 Así lo ha destacado, aludiendo a la burocratización de los consultores restaurativos en labores 
de dirección de personal, logísticas o económicas Liebmann (2010, pág. 17). 
46 Por ejemplo, en la “Portland Young Offender Institution” que ha formado a 37 mediadores para 
realizar conferencias restaurativas vinculando el trabajo a una mayor concienciación y empatía 
con la víctima, vinculando la probation con organizaciones comunitarias y participando en 
proyectos de reparación a la comunidad (Liebmann, 2010, pág. 17). O el “Restorative Prison 
Project” en las cárceles de Middlesbrough Albert Park. Vid. ampliamente Stern (2005). Disponible 
en: https://www.prisonstudies.org/sites/default/files/resources/downloads/prison-
communities_1.pdf  [Fecha de consulta: 10.2.2020]. 
47 Sobre las experiencias australianas ver Goulding, Hall, y Steels (2008). En Brasil, también 
existen algunas experiencias muy localizadas en centros con convenios con la APAC, una 

https://www.prisonstudies.org/sites/default/files/resources/downloads/prison-communities_1.pdf
https://www.prisonstudies.org/sites/default/files/resources/downloads/prison-communities_1.pdf
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En España, desde 2005, la DGIP patrocinó programas pilotos en algunos centros 

penitenciarios (Madrid III, Alhaurín de la Torre, Nanclares y Zuera) desarrollados 

por asociaciones voluntarias especializadas en mediación. Las consecuencias 

fueron tan positivas que en 2014 su Secretaría General firmó un convenio para 

extender estos servicios a todos los centros penitenciarios48 y se han 

desarrollado protocolos para ser implementados por funcionarios cualificados49, 

con resultados excelentes50. 

3.4. Una oportunidad para la delincuencia económica en prisión 

Como puede intuirse, esta reformulación amplia de JR —no alternativa, sino 

complemento de la justicia retributiva— abre, en primer lugar, las puertas para 

su entrada en las cárceles51. Sin embargo, en segundo término, abre nuevas 

expectativas para que se puedan implementar programas restaurativos en 

fenómenos que tradicionalmente han quedado fuera de su ámbito, como la 

delincuencia económica.  

Así, en primer lugar, los "programas de concienciación y de empatía con las 

víctimas" podrían ser muy adecuados para trabajar el reconocimiento de la 

responsabilidad, la concienciación del daño causado y la empatía con las 

víctimas de alguno de los perfiles del delincuente económico.  

                                                           
organización católica [Noakes-Duncan (2015, pág. 8-9); Ottoboni (2003) Transforming Criminals: 
An introduction to the Apac Methodology, Prison Fellowship international, Washington]. 
48 Secretaría General de Instituciones Penitenciarias. Disponible en: http://www.institucionpeni-
tenciaria.es/web/portal/Reeducacion/ProgramasEspecificos/resolucionDialogadaConflictos.html  
49 Sobre estas experiencias en España, vid. Ríos Martín (2012, pág. 169 y ss). También Lozano 
(2010 , pág. 103 y ss). Destacando algunos datos de éxito del programa como 0 % de conflictos 
en participantes en la mediación. Con referencias de detalle a cada una de las experiencias de 
los centros de Madrid III, Zuera, Daroca, Pamplona, Nanclares de Oca, Alhaurín de la Torre, 
Madrid IV, Pereiro de Aguiar y Picassent vid. Segovia (2012, pág. 289 y ss). Centrado en el 
proyecto originario de Madrid III con datos de los resultados de la experiencia Lozano y Lozano 
(2011, pág. 273 y s.). 
50 Según datos oficiales de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias entre 2007 y 
2010, un total de 2.234 internos se han beneficiado de la mediación, un 75 % de las mediaciones 
iniciadas han finalizado con resultados positivos, con un 54 % de acuerdos escritos y un 21 % 
verbal. Vid Lozano y Lozano (2011, pág. 304). 
51 Destacando este hecho y subrayando las ventajas de la JR en la fase de ejecución penal 
respecto a fases procesales previas vid. Baucells Lladós (2020). 

http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/Reeducacion/ProgramasEspecificos/resolucionDialogadaConflictos.html
http://www.institucionpenitenciaria.es/web/portal/Reeducacion/ProgramasEspecificos/resolucionDialogadaConflictos.html
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En segundo lugar, la utilización de “víctimas subrogadas” permitirá al ofensor de 

delitos sin víctimas identificadas encontrar un referente con quien poder dialogar, 

tomar conciencia del daño causado y con quien confrontarse emocionalmente. 

Al mismo tiempo, permitirá a estas víctimas conseguir un interlocutor en el que 

encontrar algunas de las respuestas que no tuvo la oportunidad de obtener en el 

proceso penal del que quedaron excluidas. Y a través de los “programas 

reparadores” también podrán ver satisfecha la restitución —material o 

simbólica— del daño recibido y no restituido en su caso. La oportunidad se 

amplía en un contexto —como el actual— donde comienza a haber un importante 

consenso en torno a que tanto las personas jurídicas (empresas) como la víctima 

colectiva (asociaciones de víctimas) son titulares de los derechos que se 

reconocen a las víctimas individuales, también el de participar en encuentros 

restaurativos. Y no solo nos referimos a personas físicas que puedan intervenir 

representando a las empresas víctimas del delito —las llamadas "víctimas por 

representación"— sino también a auténticas víctimas "sustitutas" que pueden 

ocupar simbólicamente la interlocución como víctimas. En esta línea, 

especialmente interesante es el trabajo de Rodríguez Puerta (2020) quien, 

dependiendo del bien jurídico lesionado (colectivo, difuso o estatal) y, sobre todo, 

de la forma en que se comete la victimización, hace una propuesta de personas 

legitimadas para representar a las víctimas reales en encuentros restaurativos. 

Así cuando se afecte a un bien jurídico colectivo podrán intervenir asociaciones 

o agrupaciones legalmente constituidas para la defensa de ese interés si 

guardan relación con la zona afectada (p. ej. asociaciones ecologistas del 

territorio contaminado). Si se afecta a un bien jurídico difuso, podrán hacerlo las 

organizaciones representativas del sector (p. ej. OCU), quedando 

completamente excluida esta sustitución en los delitos contra bienes jurídicos 

estatales (p. ej. contra Constitución), no —en cambio— en delitos contra bienes 

jurídicos de titularidad estatal compartida donde también podrán hacerlo las 

organizaciones que actúen en interés de las víctimas (p. ej. Hacienda pública) 

(Rodríguez Puerta, 2020, p. 9)52. 

                                                           
52 Especialmente importante para la autora es exigir también que estas asociaciones subrogadas 
estén legalmente constituidas, inscritas en el registro de asociaciones antes de la comisión del 
delito, que su objeto social esté estrechamente relacionado con el bien jurídico lesionado o se 
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En tercer lugar, la oportunidad de aplicar la JR al delincuente económico también 

se amplía con la disponibilidad de las “conferencias” —donde aparte de víctimas 

directas, indirectas, por representación o sustitutas pueden también participar 

miembros de la comunidad (p. ej. otras empresas)— y con los “trabajos 

comunitarios” ya que facilitarán el diálogo entre la comunidad y el ofensor, 

permitiendo, simultáneamente, superar la complejidad de reparación del daño 

social cometido por estos delitos. El sistema penal limita el alcance de la 

reparación a la satisfacción de la responsabilidad civil en términos 

exclusivamente económicos cuando el daño cometido por la delincuencia 

económica afecta a bienes jurídicos colectivos o difusos en los que el daño es 

incuantificable o irreparable económicamente53 o es, en algunas ocasiones, 

incluso imposible devolver al estado de las cosas existente antes del delito. En 

este contexto, todas estas experiencias restaurativas podrían dar a la reparación 

simbólica un importante papel. 

Queremos destacar que todas ellas son propuestas que sin permitir 

necesariamente un contacto directo con las víctimas —como exigiría un modelo 

estricto de JR—, pueden ayudar a satisfacer necesidades no cubiertas por el 

sistema de justicia penal como (a) mejorar la reinserción del delincuente 

económico —a quien el sistema penitenciario todavía parece no poder ofrecerle 

un programa de tratamiento—, (b) ayudar a restaurar el daño a otras víctimas 

del mismo tipo de delincuencia —cuya no identificación les impidió participar en 

un proceso penal o en el proceso restaurativo con su ofensor— o (c) ofrece una 

oportunidad para reconstruir la confianza entre el preso y la comunidad —que el 

sistema penal no tiene instrumentos para desarrollar—. 

No queremos terminar este apartado sin hacer dos consideraciones más. En 

primer lugar, sospechamos que en algunos supuestos de delincuencia 

económica sería posible también utilizar “auténticos encuentros restaurativos” 

entre ofensor y víctimas. Creemos que el fenómeno es mucho más heterogéneo 

que en los años 40 —cuando lo formuló Sutherland— y podemos afirmar que 

                                                           
trate de una organización de defensa de los derechos de las víctimas (Rodríguez-Puerta, 2020, 
pág.18). 
53 Una propuesta reciente de definición del daño social en la delincuencia económica puede 
encontrarse en Castro y Bonsignore (2020). 
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muchos de los sujetos condenados por delitos económicos tienen un perfil no 

muy alejado del delincuente común y que, en consecuencia, están en una 

situación de plena igualdad con las víctimas. Incluso en el perfil clásico de 

delincuente de cuello blanco asociado a un estatus social alto, al poder y la 

respetabilidad54, la profesionalidad de los facilitadores puede conseguir un clima 

de plena igualdad en los encuentros restaurativos. Sobre todo en un contexto en 

el que creemos que encontraremos muchos delitos económicos —como estafas, 

apropiaciones indebidas o delitos ecológicos— donde las víctimas pueden ser 

claramente identificadas. 

Por último, la extensión de prácticas restaurativas en este ámbito puede ofrecer 

soluciones a las dificultades que nuestro sistema legal tiene para satisfacer la 

reparación del daño en la delincuencia económica. Como ya se ha advertido, la 

institución que sirve en el proceso para los fines de reparación (la 

responsabilidad civil ex delito) no está pensada para resarcir daños colectivos, 

sino individuales. Así, son muy pocos los casos en los que se establece una 

indemnización a favor de un colectivo perjudicado por el delito. Como también 

son pocos los casos en los que existan reparaciones u otras obligaciones de 

hacer o no hacer que puedan acordarse como reparación de un daño social55. 

Probablemente el delito medioambiental se constituya en la única excepción. 

Como concluye Rodríguez Puerta (2020, p. 24) “ni los daños colectivos sufridos 

por la sociedad son tratados por regla general en el proceso penal, ni cubiertos 

por la responsabilidad civil tal y como se concibe en la actualidad”. 

Probablemente la reparación material, estrictamente económica, de ese daño es 

imposible de satisfacer con el patrimonio de cualquier empresa56. Por tanto, el 

encuentro restaurativo en sí mismo o los compromisos de hacer o no hacer 

                                                           
54 Considerar como ejemplos los mediáticos casos de Iñaki Urdangarín, Rodrigo Rato, Félix 
Millet, entre otros, que podrían encajar en el concepto clásico de delincuente de cuello blanco 
propuesto por Sutherland. 
55 Sobre estas cuestiones ampliamente vid. Rodríguez Puerta (2020, pág. 23), subrayando que 
solo sucede en los casos en los que el código penal abre expresamente la posibilidad de restituir 
las cosas al estado anterior del delito como atenuante: 319.3, 321, 323 y 339. 
56 Sobre todo considerando los cálculos de costes sociales de tipo macroeconómico o 
sociopolítico que, por ejemplo, se han ofrecido para medir el daño causado por la corrupción. 
Vid. Rodríguez Puerta, (2020, pág. 26) o, Castro y Bonsignore (2020). 
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logrados en su contexto pueden dar un importante impulso a la reparación del 

daño social causado por estos delincuentes. 

3.5. El contexto legal en España 

A pesar de la débil consolidación en nuestro país de este tipo de prácticas 

restaurativas, disponemos de un marco legal que, sin poder afirmar que 

desarrolle la JR57 , contempla algunos preceptos en el CP y en la LOGP en los 

que esta puede jugar un papel importante. Sus referencias a “reparación”, 

“pronóstico favorable de reinserción” y “tratamiento penitenciario” con 

sensibilidad y voluntad restaurativa dejan un espacio interpretativo 

suficientemente amplio como para insertar en él prácticas de JR (Guardiola, 

2012, p. 219; Tamarit, 2004, pág. 18). 

Así, por ejemplo, el art. 66.2 de la LOGP alude a “sesiones de psicoterapia en 

grupo” y de “terapia de comportamiento” que tienden a “modificar el sistema de 

actitudes del interno” que podrán ser tenidos en cuenta como marco legal para 

el desarrollo de lo que hemos identificado como “programas de concienciación y 

empatía con las víctimas” inspirados en la JR. En la misma línea se sitúa el art. 

110 c) del Reglamento Penitenciario (RP) que incorpora entre los elementos del 

tratamiento los “contactos del interno con el exterior” contando, siempre que sea 

posible, con los recursos de la comunidad, lo que permitiría fundamentar 

legalmente los “programas reparadores” o “programas de conexión cárcel-

comunidad”. Recordamos que el art. 117 del RP permitiría desarrollarlos incluso 

                                                           
57 Desde 2015 se reconoce tímidamente esta perspectiva en la Ley 4/2015, de 27 de abril del 
Estatuto de la víctima. En su artículo 15.1 se reconoce que “las víctimas podrán acceder a 
servicios de justicia restaurativa con la finalidad de obtener una adecuada reparación material y 
moral de los perjuicios derivados del delito” a pesar de que su virtualidad se hace depender de 
“los términos que reglamentariamente se determinan”. Y estos términos no son otros que los 
brevemente establecidos en el art. 37 del Real Decreto 1109/2015, de 11 de diciembre, que se 
limita a declarar que “Las Oficinas de Asistencia a las Víctimas podrán realizar las siguientes 
actuaciones de justicia restaurativa: a) Informar, en su caso, a la víctima de las diferentes 
medidas de justicia restaurativa. b) Proponer al órgano judicial la aplicación de la mediación penal 
cuando lo considere beneficioso para la víctima. c) Realizar actuaciones de apoyo a los servicios 
de mediación extrajudicial”. A pesar de esta limitación, la doctrina que ha comentado esta ley 
coincide en que con una aplicación “versátil” de su art. 15 debería permitir, de entrada, el acceso 
a las víctimas y a los ofensores a los servicios de JR dentro de las cárceles. Vid. Subijana, Porres, 
y Sánchez (2015, pág. 126) «El modelo de justicia restaurativa: una propuesta de aplicación tras 
la entrada en vigor de la Ley 4/2015 del Estatuto de la víctima del delito». 
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fuera del centro si fuera necesario para su tratamiento y reinserción (Tamarit, 

2004, p. 23).  

En otro orden de consideraciones, la reparación del daño como gesto vinculado 

a la asunción de responsabilidad del condenado no es ajena a nuestra legislación 

penitenciaria. Por un lado, la valoración de la satisfacción de la responsabilidad 

civil se considera en la clasificación en tercer grado (art. 72.5 de la LOGP) o el 

otorgamiento de la libertad condicional (art. 90 del CP). Y la valoración de la 

asunción de responsabilidad por parte del condenado es considerada en la 

concesión de beneficios penitenciarios al vincular determinadas recompensas 

como becas, salidas programadas o comunicaciones a que el interno “muestre 

sentido de la responsabilidad” (art. 263 del RP). Todo esto puede ser también el 

fundamento legal de “programas de reparación” o de los auténticos “encuentros 

restaurativos” entre interno y víctimas. 

Por último, si consideramos la vinculación que existe entre la participación en 

experiencias restaurativas y el pronóstico de reinserción social del condenado58 

pueden encontrar también un fundamento legal en las numerosas referencias 

que el código penal y la legislación penitenciaria hacen en el pronóstico de 

reinserción social. Nos referimos, por ejemplo, a la suspensión del período de 

seguridad atendiendo al “pronóstico individualizado y favorable de reinserción 

social” (art. 36.2 del CP) o el “pronóstico favorable de reinserción social” exigido 

en el acceso a la libertad condicional (art. 90 del CP). 

En definitiva, a pesar de que en España no exista una ley de JR59, sí puede 

hablarse de un contexto legislativo en la ejecución penal con numerosas 

regulaciones que permiten el desarrollo de esta perspectiva restitutiva en las 

                                                           
58 En la investigación empírica de Ríos Martín (s. d) se demuestra que el contacto entre ofensor 
y víctimas facilita la mayor concienciación del daño causado, aspecto considerado fundamental 
en el pronóstico de no reincidencia. 
59 Al margen de las tímidas alusiones a la JR en el Estatuto de la víctima (ver nota 64), el reciente 
anteproyecto de reforma de la LECrim incorpora con mayor determinación la JR en el 
procedimiento penal: 
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/210126%20ANT
EPROYECTO%20LECRIM%202020%20INFORMACION%20PUBLICA%20%281%29.pdf 
[Fecha de consulta: 5.5.2021] 

https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/210126%20ANTEPROYECTO%20LECRIM%202020%20INFORMACION%20PUBLICA%20(1).pdf
https://www.mjusticia.gob.es/es/AreaTematica/ActividadLegislativa/Documents/210126%20ANTEPROYECTO%20LECRIM%202020%20INFORMACION%20PUBLICA%20(1).pdf
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cárceles, sin que colisione con el principio de legalidad60. Es más, 

probablemente, desde un punto de vista estratégico habría que reconocer que el 

cambio cultural que la lógica restaurativa implica no puede imponerse por ley61 

y que es mejor que este tipo de prácticas vayan implementándose lentamente 

desde la práctica profesional. Así se evita también que la reforma legal —que, 

como de costumbre, no vendrá acompañada de los recursos personales o 

económicos necesarios para ser implementada— despierte expectativas 

generadoras de frustración (Tamarit, 2004, p. 30). En cualquier caso, es evidente 

que un reconocimiento legal más explícito facilitaría la implementación, la 

necesaria dotación presupuestaria y podría vencer las resistencias de algunas 

profesiones jurídicas como, por ejemplo, los jueces. 

  

                                                           
60 En palabras de Martínez Escamilla, M. (2011, pág. 29) “en absoluto colisiona con el principio 
de legalidad en sentido estricto, como garantía de que nadie podrá ser castigado ni por conductas 
ni con sanciones que no estén previamente determinadas en la ley (art. 25.1 de la CE), pero 
tampoco tensiona el principio de legalidad en su comprensión más amplia de vinculación y 
sometimiento de los poderes públicos, en concreto de quienes ejercen el ius puniendi, a las 
normas penales, pues las instituciones sustantivas y procesales mencionadas, aunque ninguna 
de ellas alude expresamente a la mediación, no están siendo utilizadas ni con vulneración de su 
tenor literal ni del espíritu y finalidad que las inspira”. 
61 Así lo ha valorado también en el contexto sudafricano Giffard (2002, pág. 38). 
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4. Hipótesis 

A partir del precedente marco teórico, abordamos a continuación el estudio del 

estado de la cuestión y la viabilidad de la implementación de experiencias de JR 

en las cárceles catalanas para internos condenados por delitos socioeconómicos 

con el propósito de validar las siguientes hipótesis: 

Primera: En las cárceles catalanas existe un número importante de internos 

condenados por delitos socioeconómicos. 

Segunda: El perfil de estos internos es heterogéneo y no responde solo al 

clásico perfil de “delincuente de cuello blanco”, existiendo perfiles no muy 

alejados del delincuente común. 

Tercera: En las cárceles catalanas no existen programas de tratamiento 

orientados a estos delincuentes socioeconómicos. 

Cuarta: En las cárceles catalanas no existen experiencias de encuentros 

restaurativos entre delincuentes económicos y sus víctimas. 

Quinta: En las cárceles catalanas, a efectos de clasificación y beneficios 

penitenciarios, la reparación del daño de este perfil de delincuentes se aborda 

exclusivamente desde la satisfacción de la responsabilidad civil derivada del 

delito. 

Sexta: El marco legal actual permitiría activar experiencias restaurativas sin 

necesidad de ninguna reforma legislativa. 

Séptima: El personal de las cárceles catalanas no ofrecerá resistencia alguna a 

implementar algún tipo de propuesta restaurativa. 
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5. Metodología 

Para el contraste de las hipótesis se han utilizado dos metodologías diferentes 

en función de los objetivos a trabajar. En primer lugar, para abordar la primera 
hipótesis se ha utilizado fundamentalmente la metodología cuantitativa 

conocida como “el análisis de datos oficiales” (Corbetta, 2010, p. 247 y ss.) 

facilitadas, en este caso, por el Área de Planificación y Proyectos Estratégicos 

de la Secretaría de Medidas Penales, Reinserción y Atención a la Víctima de la 

Generalitat de Catalunya y gestionadas con una hoja de cálculo Excel. En 

concreto, se ha consultado y elaborado la información oficial relativa a los años 

2019 y 2020 de los siguientes 13 centros penitenciarios de Cataluña:  (1) Mas 

Enric (Tarragona); (2) Ponent (Lleida); (3) Centro abierto de Lleida (Lleida); (4) 

Quatre Camins (Barcelona); (5) Mujeres (Barcelona); (6) Centro abierto de 

Tarragona (Tarragona); (7) Brians II (Barcelona); (8) Centro abierto de Girona; 

(9) Puig de les Basses (Girona); (10) Centro abierto Barcelona (Barcelona), (11) 

Lledoners (Barcelona), (12) Brians I y (13) Centro de Jóvenes. 

Con estos datos se ha elaborado un mapa de los internos condenados por 

delincuencia económica en los centros penitenciarios de Cataluña a partir —

como defendíamos en el marco teórico— de una muestra seleccionada 

utilizando el criterio del tipo de delito cometido y no el del perfil del autor. Y esto 

justamente porque queríamos ver qué perfil de personas habían cometido los 

delitos de nuestro interés.  

En consecuencia, de entre los delitos contra el patrimonio y el orden 

socioeconómico que aparecían en los datos de la Generalitat se han 

seleccionado los siguientes: Administración desleal, Alzamiento de bienes, 

Apropiación indebida, Contra la hacienda pública, Contra los derechos de los 

trabajadores, Delitos societarios, Estafa, Falsificación de documento público, 

oficial o mercantil, Falsificación por funcionario, Propiedad industrial, Usurpación 

de funciones públicas62. 

                                                           
62 Advertimos que si no aparecen otros delitos claramente insertados dentro del concepto de 
delincuencia económica como, por ejemplo, el cohecho, delitos contra el mercado y los 
consumidores, etc., es porque no aparecían en los datos oficiales de 2019 y 2020 facilitados por 
la Generalitat. 
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Para trabajar con un volumen de datos manejable nos hemos limitado a 

considerar a los internos de los centros penitenciarios catalanes que finalizaron 

su condena definitivamente durante los años 2019 y 2020: una muestra de 4.496 

personas. Este criterio de selección nos permitiría valorar su completa evolución 

penitenciaria. 

Esta selección previa se ha aplicado a los datos proporcionados por la 

Generalitat en dos fases sucesivas. En la primera, hemos identificado a todos 

los internos que resultaban haber cumplido una condena principal por uno de 

estos delitos (columna: DESC_DELITO_PRAL). En la segunda fase se ha 

aplicado el mismo criterio para las condenas secundarias (columna: 

DELITOS_CAUSAS, que contiene otras condenas por otros delitos). El objetivo 

era descartar a los internos que no respondieran a un perfil claramente 

económico63.  

Como resultado, hemos encontrado una muestra de 81 internos en 2019 y 87 en 

2020 que resultan tener este perfil de delincuentes económicos que se buscaba. 

Estos datos se han comparado con un grupo de contraste constituido por el resto 

de los internos condenados por el resto de delitos y que han cumplido 

definitivamente su condena durante el mismo período. 

De acuerdo con nuestras hipótesis de investigación hemos centrado nuestra 

atención en los siguientes aspectos: tipo de delitos, formación y profesión del 

interno, sexo, edad, nacionalidad, clasificación en grado inicial y actual, 

satisfacción o no de la responsabilidad civil, contactos de mediación con las 

víctimas o no, y participación en programas de tratamiento.  

Para complementar la hipótesis primera y desarrollar el resto de hipótesis se 

ha utilizado la metodología cualitativa de las “entrevistas 
semiestructuradas” (Corbetta, 2010, p. 350 y s.) a 11 de los subdirectores de 

                                                           
63 Por ejemplo, un delincuente claramente común con varias condenas por robos o hurtos en los 
que, excepcional y puntualmente, ha podido cometer una pequeña estafa. 
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tratamiento de los centros penitenciarios de Cataluña64 (ver Anexo I). Nuestra 

pretensión en origen era contrastarla con las opiniones de los magistrados 

titulares de los cinco juzgados de vigilancia penitenciaria de Cataluña (ver 

Anexo II). El hecho de que estos juzgados tuvieran asignados determinados 

centros penitenciarios facilitaría la labor de contraste de la información65 . A 

pesar de los esfuerzos abocados para contactar con los magistrados, finalmente 

solo se pudo realizar una. 

Solo a partir de este punto, las conclusiones de nuestra investigación podrán ser 

contrastadas con el marco teórico desarrollado y los modelos que desde las 

experiencias del derecho comparado han empezado a implementar la JR en las 

cárceles, permitiéndonos concluir con propuestas concretas de intervención. 

  

                                                           
64 Han quedado excluidos el CP de jóvenes y el CP Can Brians 1 pues valoramos con sus 
subdirectores que o por no tener internos de este perfil o por tratarse de preventivos era 
razonable descartar su valoración. 
65 Así, el JV Penitenciaria núm. 1 tiene asignado el centro penitenciario de Lledoners, el JV Pe-
nitenciaria núm. 2 el de Mujeres y Can Brians I, el JV Penitenciaria núm. 3 el de Mas Enric, 
Ponent y Centro abierto de Lleida, el JV Penitenciaria núm. 4 Can Brians II, Centro abierto de 
Girona y Puig de les Basses y el JV Penitenciaria núm. 5 el Centro abierto de Barcelona y Lle-
doners. 
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6. Conclusiones  

A continuación procedemos a relatar las conclusiones de la investigación, 

contrastando cada uno de los principales resultados alcanzados en la 

investigación cualitativa con los resultados obtenidos en el análisis de los datos 

cuantitativos facilitados por la Generalitat. 

6.1. Relativas al concepto y perfil de delincuente económico de 
los centros penitenciarios catalanes 

Los entrevistados consideran que los delincuentes económicos son aquellos 
internos que han cometido determinados delitos de naturaleza económica 

señalándose recurrentemente el ánimo de lucro como la característica 

fundamental66. Esto les permite asumir un concepto que coincide con el 
defendido en el marco teórico de esta investigación. Por ejemplo, algunos de los 

entrevistados señalan las siguientes tipologías de delitos como justificación de la 

definición de delincuente económico: 

DT2: “En relación con los delitos de administración desleal tenemos 1 persona, por 

alzamiento de bienes 2 personas, por blanqueo de capitales 2 personas, contra la 

hacienda pública 2 personas, por estafas 17 personas, fraude público 1 persona, 
falsificación de documentos 2 personas, falsificación de tarjetas de crédito 5 

personas y, malversación 1 persona” [4]  

DT4: “Estoy considerando estafas, estafas on-line, y gente que hace un lucro 

económico estafando a un abuelo, y, sobre todo en movimientos de empresa, o 

seguridad social, hacienda... también la corrupción política” [1’].  

DT6: “Pienso en grandes estafas, a la seguridad social, sobre todo me vienen a la 

mente esos casos que tenemos con elevadísimas responsabilidades civiles” [3'].  

DT7: “Entendemos el delincuente que está por estafa, por apropiación indebida, por 

un alzamiento de bienes, un delito centrado en el ánimo de lucro o ganar dinero” [2’]. 

                                                           
66 Cabe apuntar que, por este motivo, en un par de entrevistas los subdirectores han incluido 
dentro del perfil del delincuente económico al condenado por tráfico de drogas (DT7 y DT10). De 
hecho, en un caso se ha explicado que "dentro del módulo de los delincuentes económicos 
también tenemos a los condenados por salud pública" (DT10).  
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DT9: “Pienso en los delitos de cuello blanco: estafas, prevaricación...” [1’] 

DT10: “Delitos contra el patrimonio, delitos de estafa, contra la salud pública, un poco 

todo este tema” [0']. 

DT11: "Tenemos estafas, delitos contra la hacienda pública, delitos económicos en 

general" [3'] 

A partir de este concepto, hemos identificado en las cárceles catalanas la 

siguiente muestra de internos condenados por delitos económicos que han 

cumplido definitivamente su condena durante los años 2019 y 2020: 

Figura 1: Número de internos que han cumplido su condena y delito principal 
durante los años 2019-2020 

 

En cambio, dos entrevistados identifican también un perfil de “cuello 
blanco” como el propuesto por Sutherland: 

DT1: Considera al delincuente económico como “el gran defraudador de hacienda, 

la persona que tiene empresas y comete desfalcos de todo tipo, estafadores de alto 
nivel,... me refiero a políticos, empresarios, este tipo de perfil” [4'] . 

DT3: “Nosotros, como delincuente económico, hablamos de gente con cierta 
estabilidad a nivel social y cultural y económica, que en un momento de su vida, 

dentro de su entorno, un banco, una empresa, una entidad de este tipo, hace algún 

tipo de defraudación para enriquecerse” [1'].  

Delitos económicos (2019+2020) 
Administración desleal 2 
Alzamiento de bienes 3 
Apropiación indebida 52 
Contra la hacienda pública 10 
Contra el derecho de los trabajadores 1 
Delito societario 2 
Estafa 74 
F. d. público, oficial o mercantil 19 
F. documentos por funcionario 2 
Propiedad industrial 2 
U. funciones públicas 1 
Total 168 
Totales resto de delitos 4496 
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Lo realmente relevante es que unánimemente todos los entrevistados, al margen 

del concepto que utilicen, creen que los delincuentes económicos se 
diferencian del resto de internos en el hecho de que son personas que 
provienen de entornos sociales y familiares estructurados, con buenas 
capacidades sociales, con mayor formación académica, más integrados 
socialmente y sin problemáticas laborales, de salud mental o drogas que, 

incluso, saben utilizar sus habilidades para conseguir una situación de cierta 

comodidad dentro de la cárcel.  

DT8: “delito de cuello blanco: aquellas personas que tienen unas variables 
criminológicas muy normalizadas, con valores prosociales” [2'] 

DT1: “Se diferencian en las características personales, por lo general es gente más 
narcisista, con una mayor formación a nivel formativo reglado, mucho más 
adaptada a la vida en sociedad. En algunos momentos se han creído muy 

importantes porque estaban bien considerados por la propia sociedad, lo que les 

genera una sensación de impunidad muy importante, y ha hecho que la mayoría 

tengan un ego muy pronunciado, aparte de alguna psicopatía que siempre aparece 

en muchos de ellos, sobre todo en lo que respecta a los valores éticos” [4'] 

DT2: “entre que son menos y que no hay un aspecto importante de violencia o de 

inadaptación —normalmente no tienen expedientes disciplinarios— se adaptan 

bastante bien a la normativa, es gente que pasa un poco desapercibida. (...) tienen 

un nivel formativo por encima de la media. (...) les interesa dar buena imagen, no 

tienen ese aspecto estigmatizante de una persona que ha pasado por la cárcel, tienen 

muchas habilidades sociales (...) a veces te dicen lo que tú quieres escuchar” [7'] 

DT4: “una característica es que en temas de habilidades sociales son muy 
buenos, ...esta gente se relaciona muy bien. Además fuera tienen un entorno que 
también normalmente es correcto, tienen familia y buen entorno social... 
También, a nivel interno estos delincuentes no generan conflictos y se suelen 

adaptar bien, siguen las indicaciones y hacen los programas que se les dicen” [2'].  

DT5: “En su perfil, al principio tiene un efecto más intimidatorio de la pena, porque 

piensan que es algo que no les pasará nunca, terminar donde han terminado, pero 

también son internos a los que les cuesta más aterrizar, es decir, ser conscientes de 

dónde están y qué comporta eso, son internos prepotentes, el típico que piensa que 



   
 

31 
 

no es como los demás, yo no he matado a nadie, yo no soy un delincuente, el trato 

debe ser diferente al que me estáis dando...” [3’].  

DT6: “No vienen de entornos tan desestructurados, son gente que no tienen un 

nivel educativo bajo, no hay problemáticas añadidas de salud mental o de 
problemas de drogas, cuestiones de personalidad tampoco serían cuestiones de 

impulsividad o de inestabilidad emocional. Personas que también tendrían 
fácilmente una trayectoria profesional, que de hecho a menudo tienen empresas.” 

[4’].  

DT7: “Son un perfil que dentro no tienen problemática alguna. Son personas que se 

adaptan a la cárcel, que saben encontrar su sitio, que sabe hacer ciertas amistades. 

Son gente hábil socialmente, son gente que manipulan, engañan, y saben situarse 

en la cárcel” [10']. 

DT8: “Son gente normalizada que lleva una vida normal, tiene apoyo familiar, tiene 

familia, tiene hijos, tiene suficiente capacidad económica, sí que nos podemos 

encontrar que ha puesto todos los bienes a nombre de la mujer, pero su día a día es 

bueno, nunca ha tenido valores procriminales, normalmente son primarios penales y 

penitenciarios, tienen una serie de características que hacen que nuestra intervención 

sea más reducida” [7'] 

DT9: “Suelen tener un perfil más normalizado (...) tienen trabajo, apoyo social, no 

tienen ningún elemento distorsionador en su historia que digas esto seguramente 

ha sido su desencadenante (...), también son gente que han tenido más opciones, 
que han podido acceder a otros estudios, otros trabajos, nivel socioeconómico de 

medio hacia arriba, no sueles encontrar el mismo nivel socioeconómico de una 

persona que hace robos o hurtos” [3'] 

DT10 (i): “Son personas que a nivel social están bien consideradas, que saben vivir 

con muchas habilidades sociales, que quizá ni tienen necesidad de hacerlo (el 

delito), pero cuando se presenta la oportunidad, hay algo en el baremo de sus valores 

que baja el nivel y son capaces de ejecutar esta maniobra que la mayoría de gente 

no haríamos” [4'] DT10 (ii): "Son personas que en la mayoría de los casos no 

empatizan y que ellos piensan que sí lo hacen" [5'] 

DT11: “Son perfiles completamente diferentes que nada tienen que ver, son perfiles 

con unas habilidades sociales impresionantes, la mayoría gente muy formada, de 

los que tenemos aquí muchos de ellos son abogados o tienen formación, y después 
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también tienen hábitos laborales, son personas, entre comillas, totalmente 

normalizadas.” [5’] 

Al contrastar esta impresión con los datos cuantitativos se comprueba cómo la 

diferencia entre nuestra muestra y el resto de internos no es tan relevante 

respecto a las variables personales. En la muestra de delincuentes económicos 

hay solo una ligera mayor presencia de mujeres (figura 2) y de nacionales (figura 

4) y una similitud de edad —solo manifiestamente elevada en la delincuencia 

económica a partir de los 60 y, sobre todo, de los 70 años (figura 3)—. 

Figura 2: Comparación por sexo 

 
 

Figura 3: Comparación por edad 

 

 
Figura 4: Comparación por nacionalidad 

 

 

Comparación Sexo % [2019+2020] 
 H M 

Económicos 89,88% 10,11% 
Comunes 92,74% 7,25% 
 

Comparación Edad % (2019+2020) 
 Económicos Resto 

<20 0,00% 0,27% 
20-30 11,88% 18,04% 
30-40 24,90% 33,74% 
40-50 27,99% 30,85% 
50-60 19,56% 13,50% 
60-70 10,33% 3,00% 
>70 5,35% 0,60% 
 

Comparación Nacionalidad % (2019+2020) 
 Económicos Resto 
España 65,56% 55,64% 
Comunitarios 6,58% 9,39% 
No comunitarios 27,87% 30,33% 
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Lo que sí se ve confirmada es la formación superior de nuestra muestra en 

la que el aspecto más destacado es que los universitarios son aproximadamente 

el 15 % de los económicos mientras que en el resto disminuye hasta el 3,3 % 

(figura 5). 

Figura 5: Comparación por formación secundaria y superior 

 
*Otros: Preparación pruebas acceso CCFF (6+1) y Acceso > 25 a (11+1) 

Si se analiza con detalle a los universitarios de nuestra muestra, se observa 

que prevalece la nacionalidad española y la profesión legal (abogados, 
asesores legales) (figura 6): 

  

Comparación Grado instrucción % (2019+2020) 
 Económicos Resto 
Bachillerato 1 7,77% 5,45% 
Bachillerato 2 3,62% 1,48% 
Carreras universitarias 14,88% 3,31% 
CCFF de grado medio 3,57% 3,32% 
CCFF de grado superior 1,81% 0,91% 
Educación secundaria 1 17,22% 25,68% 
Educación secundaria 2 9,53% 9,66% 
Educación secundaria lograda 1,77% 3,08% 
Formación instrumental 1 7,11% 7,29% 
Formación instrumental 2 5,39% 11,47% 
Formación instrumental 3 13,19% 19,97% 
Preparación pruebas acceso Universidad 4,32% 3,22% 
Otros 0,00% 0,56% 
s/d 9,81% 4,62% 
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Figura 6: Universitarios: profesión y delito 

 
 

Sin embargo, es interesante destacar que si bien se percibe una cierta 

diferencia en la formación y profesión entre el perfil de un delincuente 
económico y un delincuente patrimonial, a efectos de tratamiento interno, y 

en la medida en que el móvil delictivo es el ánimo de lucro, las dos tipologías 

criminológicas se abordan igual en los centros penitenciarios catalanes:  

DT5: “Para nosotros aquí, el tratamiento que le hacemos diferenciado por delito 

económico, es, no solo el delito de cuello blanco, delitos contra hacienda pública, etc., 

sino también todos los delitos contra el patrimonio, robos, defraudaciones, estafas, 

apropiaciones indebidas, todo esto es delito económico, es decir, habría dos perfiles 

muy diferenciados de internos, el que pensaríamos que es delito económico con el 

que es el delito de robo, que es el delincuente más habitual, así son delitos 

económicos los dos, pero el perfil del interno es muy distinto” [1'].  

Universitarios: profesión y delitos de los universitarios (2019+2021) 
Abogado Estafa España 
Abogado Apropiación indebida Kirguistán 
Abogado Estafa España 
Arrendador Contra el derecho de los trabajadores España 
Asesor fiscal F.d. público, oficial o mercantil España 
Asesor fiscal Apropiación indebida España 
Autónomo Estafa España 
Banco Estafa España 
Bar F.d. público, oficial o mercantil España 
Comercio Estafa España 
Comercial Contra la hacienda pública España 
Comercial Estafa Portugal 
Comercio Estafa España 
Derecho urbanístico Contra la hacienda pública España 
Escolta F.d. público, oficial o mercantil España 
Fotógrafo Apropiación indebida España 
Granjero Administración desleal España 
Jubilado Contra la hacienda pública España 
Albañil Estafa España 
Albañil Apropiación indebida Georgia 
Periodista Contra la hacienda pública España 
Repartidor Estafa España 
Telecomunicaciones Estafa España 
s/d Apropiación indebida España 
s/d Apropiación indebida Bolivia 
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6.2. Relativas al número de delincuentes económicos en 
Cataluña 

Los entrevistados coinciden en que representan un porcentaje muy 
minoritario sobre el total de internos. Ahora bien, en lo que se refiere a la 

pregunta sobre si actualmente, en las cárceles catalanas, hay más delincuentes 

económicos que antes, las respuestas no son unívocas. Solo en una minoría 
de centros se tiene la percepción de que existen actualmente más internos 
de este perfil que antes. 

DT6: "Tengo la sensación de que ahora hay más, también porque está cambiando el 

paradigma del sistema penitenciario" [2'] 

DT9: “He estado sacando el listado de internos que hemos tenido por delitos 

económicos, excluyendo robos, hurtos, ..., y, he hecho por bloques de cinco años: por 

ejemplo, de 2007 a 2012 me sale que tuvimos 197 personas que cumplían este perfil, 

de 2012 a 2017 pasamos a 254, lo que es un aumento considerable, y de 2017 a 2021 

también aumenta, 276 (internos), o sea, que en conclusión, sí que estamos teniendo 

más” [2'] 

Incluso este aumento de internos con este perfil es, para uno de los 

entrevistados, síntoma de buena salud democrática: 

DT1: “En el centro actualmente hay un 8 o 9 por ciento de internos que podrían 

considerarse delincuentes económicos” [1'] lo que “es un síntoma de buena salud 

democrática, puesto que en los sistemas más dictatoriales el delincuente de estas 

características no pisa la cárcel, puesto que es un delincuente que habitualmente 

tiene relaciones estrechas con el poder” [2'] 

De todas formas, mayoritariamente se ha manifestado que no tienen la 
sensación de que ahora haya más delincuentes económicos en las cárceles 

catalanas que antes: 

DT3: “No tengo la percepción de que ahora haya más ahora que antes” [2'] 

DT5: "No diría que ha aumentado, no tengo la sensación" [2'] 

DT7: “No creo que haya demasiada diferencia” [5'] “Puedo tener una sensación como 

ciudadana, pero no se correspondería con lo que veo dentro de las cárceles” [7'] 
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DT11: "Probablemente haya un incremento, por todo lo que está saliendo a la opinión 

pública probablemente lo que apunta es que cada vez habrá más, pero yo en mi 

centro por el momento no lo he visto todavía" [4'] 

Con el estudio cuantitativo se ha podido comprobar que el porcentaje de 

nuestra muestra se sitúa en torno al 3-4 % del total y que, como mínimo, en los 

últimos dos años se ha mantenido estable (87 internos identificados en 2019 y 

81 en 2020). 

Figura 7: Comparación de prevalencia de la muestra de delincuentes económicos 
en el conjunto de internos (2019+2020) 
 

 

 

Por último, uno de los entrevistados cree que, si bien actualmente no hay más 

internos por delitos económicos que antes, sí cree que actualmente existen más 

procedimientos judiciales abiertos, o más sensibilización y reacción hacia este 

fenómeno, lo que hará que en unos años sí que tengamos un porcentaje 
mayor de delincuentes económicos en las cárceles cumpliendo su pena: 

DT8: “Son personas que dilatan mucho en el tiempo su condena, es decir, son 

personas con nivel económico que hacen que su caso llegue al supremo en casación, 

hasta que el supremo no resuelve (...) como esto está sucediendo los últimos años 

me es difícil poderte decir si ahora me he encontrado algún cambio, porque 

seguramente encontraremos más a posteriori porque son hechos que se están 

produciendo actualmente” [5']. 

 

  

Comparación prevalencia (2019+2020) 
 N. absolutos % 
Económicos 168 3,60% 
Resto 4496 96,40% 
Total 4664  
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6.3. Relativas a los fines preventivos que desarrolla la cárcel 
en este perfil de delincuentes económicos 

La mayoría de entrevistados —aunque no disponen de datos— creen que los 
delincuentes económicos presentan una tasa de reincidencia más baja, 

muy diferente al resto de internos, y que las probabilidades de que vuelvan a 

cometer un delito después de su paso por la cárcel son muy bajas. 

DT3: "Los delincuentes económicos se diferencian del resto de internos en que son 

unos perfiles con muy baja reincidencia" [4] 

DT6: “Yo quiero pensar que sí, no tengo datos, pero sí que es verdad que son 

delincuentes primarios penitenciarios que ingresan voluntariamente para cumplir la 

condena. Como los veo primarios me da la sensación de que reinciden mucho menos 

que un robo con intimidación” [5] 

DT10 (i): “Nuestros departamentos siempre nos dicen que si hacemos el tratamiento 

adecuado, si hacemos los programas adecuados, si hacemos una progresión en el 

medio, permisos y terceros grados, medio abierto, medio ambiente en el exterior, la 

reincidencia es muy baja, si se trabaja de una forma adecuada” [6'] DT10 (ii): “Mi 

percepción es que las personas que están por delitos económicos vuelven a entrar 

menos en prisión (...) no tenemos reincidente por este tipo de delitos” [8'] 

DT11: “La impresión que tengo, es una impresión personal, es que costará que 

delincan porque (...) los que son delitos más económicos, a nivel de hacienda, 

impuestos, este quizás reincidirían menos” [8'] 

De hecho, en este punto cabe destacar que algún entrevistado ha llegado a 

manifestar que, en su opinión, los delincuentes económicos, tras su paso por 

prisión, presentan la tasa de reincidencia más baja de todas: 

DT1: “Dudo mucho que haya delincuentes con tan escasa reincidencia” [7] 

De todas formas, cabe apuntar que dos entrevistados han puesto de manifiesto 

que, para ellos, no existe una diferencia en este aspecto entre delincuentes 

económicos y resto de internos, sino que dependerá de la etiología delictiva 
concreta: 
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DT5: “Son internos que han constituido una profesión, un medio de vida, pero la 

posibilidad de reincidencia también la veo muy vinculada a la etiología delictiva que 

tengan, es decir, qué circunstancias se produjeron en ese momento concreto de su 

vida para terminar cometiendo el delito que cometieron, depende de lo que tengas 

que trabajar y de lo que el interno tenga alcanzado como valores, de lo que él justifica 

por qué lo ha hecho, a veces son mucho más difíciles de trabajar de lo que sería otro 

tipo de delito” [5] 

DT7: “Casos en los que personas que tenían una situación económica solvente y que 

para tener más dinero han cometido estos delitos, es difícil poder realizar una 

intervención” [9']. 

También se ha puesto de manifiesto recurrentemente que a los internos por 
delitos económicos les cuesta reconocer que son delincuentes y que, rara 
vez, al menos de entrada, son capaces de hacerse responsables de sus 
actos, lo que hace que sea muy difícil trabajar con ellos, puesto que el primer 

paso necesario es que sean conscientes de su responsabilidad. Adicionalmente, 

la mayoría de entrevistados han dicho que los propios delincuentes 
económicos tienen una alta concepción de sí mismos, considerándose 
distintos del resto de internos.  

DT1: "Ellos se consideran una población diferente, manifestando que: estoy aquí por 

culpa de otros, una venganza, me la han jugado..." [6] 

DT11: "Se consideran diferentes (...)" [5'] “No se consideran delincuentes (...)” [7] 

Por último, en otra entrevista se ha precisado la percepción de que los 

delincuentes económicos que han cometido estafas sí que presentan una alta 
reincidencia: 

DT4: “quienes tienen un perfil más estafador sí reinciden” [5'] 

A la pregunta "¿ Puede la cárcel ayudar a este proceso de reinserción?" según la 

mayoría de los entrevistados el impacto que tiene el paso por la cárcel en 
estos delincuentes es muy significativo (más que en la mayoría de internos), 

ya que impacta en su estatus social y rompe completamente su curso vital 

(pierden el trabajo, su posición social, sus contactos...) y, por tanto, creen que el 
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paso por la cárcel incide de una forma muy importante en que este tipo de 

delincuente no vuelva a delinquir (prevención especial negativa) .   

DT1: “Este tipo de población sufre muchísimo lo que se conoce como “efecto 
intimidatorio de prisión”, para ellos es una caída absoluta del prestigio, del estatus 

social que ellos tenían. De hecho, cuando veo entrar a un señor de estos por la puerta 

de la cárcel pienso que es más duro ese único día que para muchos otros internos 

pasarse 4 meses dentro [6']. 

DT2: “La entrada en prisión en estos casos tiene un efecto intimidatorio muy 

importante, porque en muchos casos tenían distorsionadas las posibles 

consecuencias de su conducta, y cuando llegan a entrar en prisión sufren situaciones 

de depresión y ansiedad por el hecho de entrar en prisión, y por tanto, el efecto 

intimidatorio lo tiene seguro” [16'] 

DT4: “el hecho de venir aquí (cárcel) con esta gente les supone, como a nivel social 

tienen muchos contactos les es más gravoso, y además, si encima sale en prensa, a 

ellos les supone una reflexión: no quiero volver a pasar por esa experiencia. También 

pueden hacer programas que les ayuden a realizar el proceso de cambio” [6'] 

DT6: "Creo que puede ayudar, el efecto intimidatorio de la pena, esa sensación de 

impunidad (...) cuando se categoriza como un delincuente, creo que esto, en un perfil 

de este tipo, debería tener un impacto considerable" [6] 

DT8: “El efecto intimidatorio de la pena es elevadísimo, porque son personas 

normalizadas, que ellos saben que han cometido un delito, que es un delito grave con 

penas elevadas, pero realmente no están acostumbrados a ello, no es su modus 

operandi, no es su modo de vida, el estar en prisión, el estar cada día encerrados, 

cuando consiguen progresar a tercer grado mucha gente me dice “tercer grado no es 

nada”, no, no, el tercer grado es muy duro, porque en el tercer grado haces el día a 

día normal, pero por la noche debes ir al centro penitenciario, no puedes quedar con 

tu familia, con tus hijos. Realmente, por las variables que tienen, cuando hablamos 

de este tipo de personas que han cometido estos delitos se sienten diferentes, 

normalmente son primarios penales y penitenciarios y esto les afecta mucho, el efecto 

intimidatorio, el efecto punitivo del derecho penal ellos lo sufren muchísimo” [9] 

DT11: “Los delitos económicos les cuesta repetir porque el impacto —ellos no piensan 

que irán a la cárcel, no son conscientes de la gravedad de lo que están haciendo, no 

tienen empatía por las víctimas— (...) para ellos ir a la cárcel es un impacto” [10'] 
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Algún entrevistado también ha señalado que la cárcel comienza a ayudar a 
mejorar a prevenir la reincidencia de este perfil a partir de poner en práctica 
nuevos tipos de intervención (prevención especial positiva), destacando el 

éxito del tratamiento cuando viene acompañado de instrumentos de justicia 
restaurativa:  

DT1: “la cárcel comienza a ayudar desde que se ha visto que el tipo de intervención 

con este tipo de delincuentes debía ser diferente y que no servía lo que se tenía hasta 

ahora, como el programa especializado para delitos sexuales o delitos violentos, sino 

que se empieza a adaptar un poco lo que es el plan de prevención de recaídas que 

se utilizaba con los toxicómanos, pero en un sentido diferente, es decir, ir estudiando, 

dentro —cuando están en régimen ordinario— sesiones de trabajo sobre temas 

básicos de valores, conocer a la población, conocer lo que ocurre fuera —pues en 

general no lo conocen— dentro también tienen la posibilidad de conocer gente 

diferente que les impresiona de verdad porque pensaban que no existía y, después, 

cuando llegan a régimen abierto, lo que se está haciendo sobre todo es adherirse más 

a lo que serían las políticas de la justicia restaurativa, es decir: nosotros tenemos un 

contingente de casi el 50 % de los delincuentes económicos que tenemos ahora están 

realizando tareas de voluntariado en el exterior, es decir, devolviendo a la sociedad, 

de algún modo, algo de lo que le han robado” [8] 

Debe destacarse, sin embargo, que algún entrevistado apunta a que no es 
necesariamente el paso por la cárcel (medio cerrado) lo que ayudará a que 

el condenado no reincida, sino el acompañamiento y su tratamiento, 
buscando que repare el daño y tome conciencia de sus acciones y 
empatice con las víctimas del delito, trabajo que también puede hacerse en 
un medio abierto:  

DT10 (i): “Si son personas que entran en prisión y enseguida vuelven a salir al exterior, 

evidentemente no cambian su perspectiva social del delito, de la empatía de lo que 

han hecho, y entonces, sobre todo si no hacen una restauración del daño, pueden 

volver a delinquir en cualquier momento (...). El paso a prisión, o el trabajo en medio 

abierto (puede ayudar en el proceso de no reincidencia) que hagan que ellos vean 

cuál ha sido su problemática, que trabajen su nivel de habilidades sociales de empatía 

con la persona y sobre todo la restauración del daño que están haciendo, que, en el 

caso del delincuente económico, pasa casi siempre por una restauración económica” 

[7]  
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De todas formas, algún entrevistado ha manifestado que cree que el paso 
por la cárcel de los delincuentes económicos no incide en un efecto de 
prevención especial, sino más bien de prevención general (prevención 
general negativa o intimidatoria):  

DT3: “Creo que el hecho de pasar por la cárcel para esta gente, el efecto intimidatorio 

de la pena no creo que tenga demasiada repercusión con ellos, lo que ocurre es que 

sí que debe hacer algo de prevención general, que vea a otras personas, que gente 

de determinados estatus o perfiles acaben entrando en la cárcel” [6] 

Esta idea también ha sido identificada en recientes resoluciones judiciales donde 

aspectos relativos a la ejecución penal —como suspensiones condicionales de 

la pena u otorgamientos de libertades condicionales— se fundamentan a partir 

de las finalidades de prevención generales pretendidas67 . Quizás por esta razón 

la edad de internos condenados por delitos económicos con más de 60-70 años 

es significativamente mayor que el resto de internos (figura 3). Fundamentar la 

ejecución penal en esta finalidad de prevención general intimidatoria es un claro 

atentado a la dignidad de la persona al utilizar al interno como ejemplo, como 

objeto, para alcanzar fines sociales.  

En cambio, creemos que la ejecución penal de estos delincuentes —como 
el resto— debería fundamentarse exclusivamente en fines de prevención 
especial positiva. Hasta ahora ha venido quedando excluida porque los 

conceptos de "reeducación" y "reinserción" tradicionalmente han estado 

relacionados con un perfil de delincuencia marginal (Fernández-Abad, 2017, 

pág. 50 y ss).  

Como acabamos de ver, el concepto de delincuencia económica etiológicamente 

es muy cercano al delincuente patrimonial. Así nos encontraremos ante sujetos 

que tendrán necesidades de resocializarse y reinsertarse. Pero también es posi-

ble defender la cárcel con estos fines incluso para los delincuentes de cuello 

                                                           
67 Se puede aludir aquí a las resoluciones judiciales relativas al Caso Pantoja o Trabajo donde la 
no concesión de las suspensiones condicionales de la pena se fundamentaron en el efecto 
preventivo intimidatorio que podía alcanzarse sobre el resto de potenciales delincuentes 
económicos. 
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blanco en función de los conceptos de reinserción y resocialización que se de-

fiendan. No lo será desde un concepto tradicional de "reeducación"68. En cambio, 

si se considera que consiste en vivir en libertad sin cometer delitos, también los 

delincuentes de cuello blanco precisarán de programas y tratamientos específi-

cos para fomentar la participación de estos sujetos en el mercado y las relaciones 

económicas respetando el marco de la legalidad69. Igualmente, tampoco será 

necesaria desde un concepto de “reinserción” que sitúa la integración en las con-

diciones económicas del sujeto y sus relaciones con el entorno familiar y social. 

Ahora bien, dado el carácter heterogéneo de estos delincuentes, ni es evidente 

que la mayor parte de ellos respondan a este perfil clásico de sujetos con con-

tactos, formación e influencia, ni tampoco que deban trabajarse los contextos 

empresariales criminológicos que se encontrarán al salir de la cárcel. Fundamen-

talmente, este será el concepto estricto de “comunidad” que deberemos consi-

derar a la hora de diseñar “auténticos encuentros restaurativos” (vid. supra 3.3.4) 

o “programas de conexión cárcel comunidad” (Vid. supra 3.3.3). 

6.4. Relativas a la mayor facilidad para acceder al tercer grado 
y libertad condicional 

En relación con esta cuestión, los entrevistados concluyen que, como los 

delincuentes económicos, por lo general, tienen un buen pronóstico de 

reinserción social y una mayor facilidad a la hora de encontrar un trabajo fuera 

de la cárcel, su clasificación en el régimen de semilibertad puede ser más 
rápida. En este punto, también hay que destacar que muchos entrevistados han 

señalado que este perfil de delincuentes acceden antes a un tercer grado 

porque tienen menos problemáticas asociadas a su perfil o menos necesidades 

criminológicas a trabajar. Es decir, no es que el sistema lo discrimine 
positivamente al delincuente económico sino que aquellos tienen, ya de 

                                                           
68 Es el concepto que llevó a la doctrina de los años 80 a no prever penas de cárcel para estos 
delincuentes Vid. Bajo Fernández, M. (1978, pág. 27) considerando al delincuente como un ser 
“anormal, marginado, patológicamente condicionado, que está necesitado de un tratamiento 
reeducador y de adaptación social”. 
69 Así Baucells Lladós, (2012, pág. 164 y ss). Un importante sector doctrinal se está alineando en 
esa dirección. Vid. Ruíz Rodríguez (2013, pág. 17).  
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entrada, unas características que les permite progresar en grado antes que 
al resto de internos.   

DT8: "No es que tengan más beneficios penitenciarios, es que tienen menos 

necesidades criminológicas a trabajar" [8] 

DT9: “Sí (tienen más facilidades para acceder a beneficios penitenciarios) en el 

sentido de tener un estilo más normalizado y tener menos problemáticas asociadas a 

su perfil, no suelen tener problemáticas toxicológicas (...), no tienen tantas carencias 

como otros perfiles, y por tanto, sí que tienen un perfil más óptimo para acceder a 

beneficios penitenciarios” [4] 

Además, la mayoría de entrevistados reconocen que los delincuentes 
económicos son unos internos de un comportamiento ejemplar, y, esto, al 

final, también ayuda a que puedan acceder antes a la clasificación del tercer 

grado o disfrutar de beneficios penitenciarios. 

DT2: “normalmente es gente que tiene apoyo familiar, es gente que normalmente 

carece de patologías diagnosticadas por salud mental, por tanto, todo parece que 

haya una valoración propicia para una reinserción social para cuando pueda empezar 

a salir en libertad” [14] 

DT4: “pueden acceder (a los beneficios penitenciarios) en la medida en que su 

comportamiento es bueno, y que todos los factores que tienen, sobre todo fuera, son 

mejores, en este sentido sí. Si habláramos solo del hecho de la condena en sí, no 

habría mucha diferencia. Pero claro, si cuando haces una revisión de grado, o la 

clasificación de un interno, miras si ha realizado los programas, la conducta es buena, 

tiene un entorno social, todos los factores protectores son buenos, evidentemente, 

van más rápidos.” [8].  

DT5: “A la larga es un interno que se acaba de centrar, se adapta mejor al medio, 

porque tiene la red social que tiene y la educación que normalmente tiene, es diferente 

a los demás, acaba entendiendo que debe pasar por un procedimiento para obtener 

unos benéficos, normalmente son educados, cumplidores, no son internos que tengan 

sanciones” [4'].  (...) Su perfil hace que se adapten mejor al medio y que sean capaces 

de pasar por el proceso que deben pasar antes que otros que pueden ser más 

refractarios” [16']. 
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DT7: “Son internos que no traen ningún problema, que hacen destinos, que trabajan 

en el centro, a veces dan clases porque tienen cierta capacidad intelectual, es decir, 

son personas que a nivel de evaluación penitenciaria son un diez” [11']. 

Ahora bien, la mayoría de subdirectores de tratamiento de los centros 

penitenciarios entrevistados dicen que, en cuanto a los beneficios penitenciarios 

o el acceso al tercer grado, todos los internos tienen las mismas exigencias, pero 

para los delincuentes económicos debe valorarse muy especialmente el 
esfuerzo reparador de la responsabilidad civil del delito70. De todas formas, 

como los delincuentes económicos, normalmente, tienen más capacidad 

económica que el resto de internos, esto facilita que ellos puedan acceder a la 

semilibertad antes que el resto de internos.  

DT1: “La reparación de la víctima —satisfacción de la Responsabilidad Civil— es 

fundamental en este tipo de delincuente. Lo importante que puede ser un programa 

específico para un delincuente sexual es la reparación del daño para un delincuente 

económico. (...) En estos delincuentes creo que es en el único tipo de delito donde la 

responsabilidad civil —el esfuerzo reparador— es mucho más importante que los 

demás programas de tratamiento” [13]  

DT2: “Tienen normalmente el apoyo externo y tienen una posibilidad de volver a 

trabajar con más posibilidades que otras personas porque tienen un nivel formativo, 

una trayectoria laboral..., pero sí que es un aspecto clave, y que valora mucho al 

equipo, porque también el juez y el fiscal lo valoran muchísimo, es el pago de la 

responsabilidad civil que viene derivada de su delito, por tanto, si no hay un 

compromiso, o que haya una parte muy importante de la responsabilidad civil pagada, 

será muy complicado valorar positivamente la responsabilidad de los actos que ha 

cometido” [18']  

DT3: “El perfil de estas personas, como base, no es que tengan más facilidad para 

poder acceder, sino que reúnen más condiciones para aplicar un determinado 

régimen de vida. Cuando tienes apoyo social, cuando la condena no es muy alta, 

cuando tienes posibilidad para poder trabajar... no es que tengan mayor facilidad, pero 

sí que tienen perfiles diferentes. Lo que sí limita mucho el tema de la clasificación en 

                                                           
70 Incluso, uno de los subdirectores de tratamiento entrevistados (DT5) ha explicado que, en su 
centro, a los delincuentes económicos se les exige un esfuerzo reparador mayor que al resto de 
los internos, en concreto, el delincuente económico debe destinar un 30 por ciento de sus 
ingresos a reparar, frente al 10 por ciento que se impone al resto de internos.   
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grado es el tema de haber hecho frente a la responsabilidad civil, que haya sido capaz 

de entender que ha hecho un daño y eso ha querido repararlo de alguna manera, si 

este concepto de reparación está presente yo pienso que es lo que determinará o no 

el régimen de vida adaptado a sus características personales” [9']  

DT4: “en los delincuentes económicos normalmente exigimos un esfuerzo reparador 

mayor, por ejemplo, si a los delincuentes comunes les pedimos un 10, a ellos les 

pedimos un 20 por ciento” [4'] 

DT6: “Normalmente fallan solo en la responsabilidad civil, es la paradoja, no hay 

expediente disciplinario, no hay otros problemas, es una persona que ha ingresado 

voluntaria, que cumple todo, que está en la biblioteca, dentro de un centro cerrado 

funcionaría muy bien, tiene un domicilio, tiene una familia, posiblemente tiene una 

oferta de trabajo para cuando salga fuera, pero claro, una RC que no pagará por 

muchos años que esté cumpliendo condena, este es el tema, que no se restaura ese 

mal” [8] 

DT7: “En estos internos, el pago de la responsabilidad civil se convierte en el área 

principal de tratamiento. (...) Quiere decir que si estos internos no pagan la reparación 

tendrán dificultades para pasar al medio abierto. (...) Como en los casos de los 

delincuentes económicos se entiende que la etiología, la base, es el ánimo de lucro, 

lo principal es que paguen” [15'] 

DT8: "Siempre que se accede a una progresión de tercer grado les hacemos firmar 

un compromiso de pago" [25'] 

DT11: “Todo depende de la condena que tengan y de la RC que tengan (...) el 

esfuerzo reparador es del primer día (...) si no hay un esfuerzo reparador se echan 

atrás los terceros grados” [12] 

De todas formas, en un caso se ha manifestado la opinión de que los 

delincuentes económicos lo tienen más difícil que el resto de internos para 

acceder a beneficios penitenciarios: 

DT10 (ii): “Más difícil porque viendo que tienen perfiles mucho más sutiles a la hora 

de analizar los factores de riesgo de la conducta delictiva, porque son factores 

realmente de personalidad en muchas ocasiones, más que de conducta, porque son 

personas muy normalizadas, que tienen un riesgo bajo normalmente en reincidencia 

violenta, en reincidencia general, unas áreas de personalidad muy normalizadas, pero 
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sí vemos que tienen a veces conductas muy instrumentalizadas para conseguir 

algunos beneficios penitenciarios, por tanto, en estos casos sí que analizamos mucho, 

y la valoración de estos casos es mucho más del área psicológica más que del área 

conductual.” [9] DT10 (i) “Tenemos en cuenta también que su delito es económico 

con lo que, muchas veces, la cantidad económica es muy elevada, con lo que, desde 

que entran aquí —aparte de las conductas y las normativas que con esto 

evidentemente no tienen ni una dificultad— siempre les hablamos de que la restitución 

del daño es lo que aquí buscamos enseguida, con lo que ellos también deben poder, 

de alguna manera, ir pagando la responsabilidad civil que tienen estas causas y 

dejarlas siempre si puede ser liquidadas, que esto la mayoría de veces no ocurre, 

siempre, no sabemos cómo, personas que llegan aquí que no tienen recursos, no 

tienen dinero, la familia no les puede ayudar, y resulta que están por un delito 

económico, que el dinero no sabemos nunca dónde ha ido a parar, ha desaparecido, 

ellos no lo tienen, y por eso cuesta tanto que puedan hacer una progresión avanzada 

que quizá otros delitos, porque a nivel de restitución del daño, que es lo que interesa 

más que nada en esta causa, no se está produciendo” [10]   

Por último, algún entrevistado también destaca que el hecho de que los 

delincuentes económicos, normalmente, cuenten con los mejores abogados y/o 

que tengan contactos al más alto nivel, al final, también ayuda a una 

clasificación en tercer grado más rápida: 

DT1: "Es inevitable porque normalmente los mejores abogados acompañan a este 

"personal" y también los contactos con la propia Secretaría General hacen que 

muchas veces no podamos actuar con toda la libertad que nos gustaría" [12'] 

Estos resultados se confirman con los datos cuantitativos, donde se ha podido 

constatar que los delincuentes económicos dentro de su categoría han accedido 

al tercer grado en mayor proporción que el resto de condenados. Concretamente, 

el 55,76 % frente al 42,71 % (figura 8). De los cuales un porcentaje más elevado 

entre los económicos accedió directamente, sin haber sido clasificado en 

segundo grado. Concretamente, el 28,39 % frente al 17,17 % (figura 9). 
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Figura 8: Comparación acceso al tercer grado 

 

 

Figura 9: Comparación acceso directo al tercer grado 

 

 

 

6.5. Relativas al tratamiento de los delincuentes económicos 
en los centros penitenciarios catalanes 

Según se ha podido comprobar también a través de los datos cuantitativos, la 

Dirección General de Servicios Penitenciarios no dispone de ningún 
programa específico para el tratamiento de delincuentes socioeconómicos 

.  

De hecho, a la pregunta “¿Disponen de programas de tratamiento específicos 

para delincuentes económicos?”, uno de los subdirectores de tratamiento de los 

centros penitenciarios entrevistados considera que sería incluso 

contraproducente e ineficaz introducirlos considerando las características de 

este perfil de internos. 

DT2: “tienen más aspectos en común con los delincuentes comunes de lo que ellos 

creen. Y ligado con el tema de los programas de tratamiento, que no haya un 

programa específico de tratamiento para delincuentes económicos, y esto es una 

opinión muy personal, creo que va muy bien porque si no les estaríamos dando la 

razón de que estarían en otro nivel y que es otro tipo de delincuencia” [11'] 

  

Comparación Acceso a tercer grado (2019+2020) 
 Económicos Resto 
 55,76% 42,71% 
 

Comparación Acceso DIRECTO a tercer grado (2019+2020) 
 Económicos Resto 
absolutos 48 772 
% categoría 28,39% 17,17% 
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En cambio, dos de los centros entrevistados consideran que es una carencia 

DT1: “Quizá porque ha sido una población muy pequeña hasta ahora no se ha 

diseñado un programa específico, que yo creo que tendrá que aparecer” [16']  

DT102: “No tenemos el tratamiento específico, pero somos conscientes de que es 

una carencia que tenemos y estamos incluso ahora hablando con el Departamento 

de poder realizar un tratamiento específico de esta área económica” [12'] 

En parte, para disponer de un sistema de tratamiento penitenciario que hasta 

ahora se ha centrado en otro perfil de internos. 

JV1: “el ánimo de lucro desmedido tiene un tratamiento penitenciario muy diferente. 

Aquí no debe someterse a un tratamiento de desintoxicación, simplemente a la 

adopción de un modelo de vida más prosocial, ¿no? Con lo que en muchas ocasiones 

muchos de ellos no necesitan un tratamiento específico por parte del centro 

penitenciario” [9'] 

DT7: “pero casos en los que personas que tienen una situación solvente y que para 

tener más dinero han cometido estos delitos es difícil poder realizar una intervención 
desde aquí, porque durante el tiempo que están en prisión pueden seguir trabajando, 

son internos que se adaptan a la cárcel, que sabe encontrar su sitio (..), son personas 

que a nivel de evolución penitenciaria son un 10 (...) aquí tenemos tratamiento de 

toxicomanías, tratamientos más determinados a otras tipologías” [11'] 

DT8: “En Cataluña utilizamos el modelo de intervención según las necesidades de 

cada interno, las necesidades criminógenas, es decir, los factores de riesgo que 

vemos y nos demuestra empíricamente un instrumento que tenemos llamado 

RISCANVI, de gestión y evaluación del riesgo y esto nos dice, un poco, cómo 

debemos intervenir. ¿Qué ocurre con este tipo de gente? Pues que es gente 

normalizada, llevan una vida normal, tienen apoyo familiar, tienen hijos, tienen 

suficiente capacidad económica, (...) su día a día es bueno (...), tienen una serie de 

características que hacen que nuestra capacidad de intervención sea más reducida 

(...) tienen menos necesidades criminógenas” [7'] 

En este contexto, en términos generales, la inmensa mayoría de los centros 
se inclinan más por una Propuesta Individualizada de Tratamiento (PIT) 
basada fundamentalmente en dos pilares directamente relacionados.  
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1) Por un lado, se aprovechan los programas de tratamiento generalistas de 
tipo psicoeducativo de “prevención de recaídas”71, fundamentalmente "creer el 

cambio" y "para y piensa".  

El primero sirve para motivar al cambio y reconocer que algo deben cambiar 

DT5: “Este tipo de delincuentes son mucho más difícil de trabajar porque todo esto ya 

lo tenían y aún así, teniéndolo todo, dieron el paso de cometer igual ese tipo de delito. 

¿Pues qué te hace pensar que esto no volverá a ocurrir? ¿Qué es lo que tienes para 

trabajar? Es lo más difícil... toda la parte cognitiva: alternativas de respuestas [18'] 

DT1: "No servía lo que teníamos antes: el programa especializado por delitos 

violentos o delitos sexuales... sino que se empieza a adaptar el plan de prevención 
de recaídas utilizado por los toxicómanos pero adaptado, con un sentido diferente" 

[9'] 

DT8: “si vemos a una persona que ni nos lo reconoce, que vemos que aquello ocurrió 

hace años y que yo no tengo nada que ver, que ves que no está motivada al cambio, 

pues entonces le hacemos un programa que se llama “creer en el cambio”. Pero 

programas específicos para estos delincuentes no tenemos” [15'] 

DT3: “Algunos de los programas que tenemos podemos adaptarlos con algunas 

píldoras para pensar en temas de creer en un cambio, un nuevo yo, maneras 

diferentes de enfrentar la vida, de enfrentar su situación, de verse a sí mismo. Pero 

son cosas muy adaptadas” [8'] 

DT102: “para ayudar a la persona a conocerse a sí misma, conocer su estima, darse 

valor, conocer el valor de los demás y provocar un cambio porque sin que la gente 

quiera cambiar (...) no cambiarán (...) En casos que vemos que son un poco reacios, 

que creen que no han hecho nada y que no hay manera de que los podamos 

convencer de que lo que ha pasado sí que es un delito, les hacemos pasar por este 

programa” [18'] 

                                                           
71 Más ampliamente sobre estos programas, ver Dirección General de Servicios Penitenciarios, 
2011, pág. 23.  
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Y el segundo, para avanzar y trabajar en (1) valores, (2) reconocimiento del delito 

y las causas que lo han provocado, (3) empatía con la víctima y (4) 

concienciación del daño de su conducta. 

DT101: “Nosotros no tenemos un programa específico únicamente para delincuentes 

económicos (...) En los centros penitenciarios catalanes no existen programas 

específicos. Sí que hay intervenciones específicas” [3'] 

DT102: “Con este tipo de internos básicamente los talleres socioeducativos —como 

las habilidades sociales las tienen muy buenas— básicamente no se los hacemos 

hacer (...). Por tanto, lo que vamos es directamente a aplicar el programa 
psicoeducativo que está pensado en estos casos, que es el programa que se llama 

“para y piensa”, es el programa donde trabajamos los valores, la conducta 

adaptativa, el razonamiento, la desestructuración cognitiva en el sentido de que 
ellos no son conscientes de que están haciendo algo malo. Por tanto, algo de su 

pensamiento está fallando y les hacemos ver este error (...) Ven que su nivel de 

razonamiento, de empatía hacia los demás no es el adecuado y deberían subir esa 

empatía (...), que su forma de pensar debe cambiar y que deben dirigirse a un 

pensamiento más social” [13-14'] Es lo que con estas personas debemos trabajar: 

la idea de que lo que han hecho no es malo, (...) estas distorsiones es lo que les 

permite cometer estos delitos y no sentir empatía por los además ni oír que están 

haciendo algo de lo que se puedan arrepentir. De ahí que este programa, cuando lo 

acaban, tienen ya una conciencia adecuada de lo que han hecho” [19']  

DT9: “A mí, que me conste, no ha habido ningún programa oficial. Los psicólogos que 

han tenido que intervenir han ido adaptando programas para hacerlos algo más 

concretos hacia delincuentes económicos. Ahora, desde hace un par de años, se han 

implementado nuevos programas (...) y con los delincuentes económicos, en 

concreto, utilizamos el programa “para y piensa”. No es específico porque se utiliza 

para otras tipologías, pero sería lo que se adecua un poquito más a su perfil para 

trabajar temas de reconstrucción cognitiva, responsabilidad sobre la sociedad, 

análisis de la conducta: saber por qué ha hecho este comportamiento, qué 

emociones están detrás, ...” [5]  

DT8: “Si vemos que tiene algunas dificultades para entender lo que ha pasado o lo 

justifican o minimizan, tenemos un programa psicoeducativo que sigue la 

metodología cognitivo-conductual, se llama “para y piensa” y lo que hace es trabajar 

la responsabilidad, opciones cognitivas, los pensamientos erróneos, los valores frente 
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a la sociedad” [15'] Para mí es muy adecuado porque es muy importante trabajar la 

responsabilidad, porque no la tienen, (...) se puede trabajar la empatía, que es una 

forma de trabajar la reparación del daño (...) Luego muchos de ellos tienen 

pensamientos erróneos y distorsiones cognitivas. Muchos de ellos te dicen “no, es 

que esto lo hice hace diez años y ahora ya he cambiado”, pero tienes que reconocer 

lo que hiciste en su momento, tú tienes que ver que eso no es correcto (...), lo que se 

intenta es motivar al cambio” [17'] 

DT4: “Nosotros tenemos programas que trabajan, pues esto, valores, este proceso 

de cambio puede hacerlo” [7']. “Lo que tenemos son programas genéricos (...) lo 

derivas a un programa que se llama “para y piensa” que trabaja todo esto: el análisis 

funcional de la conducta, que trabaja todo lo que son valores (...). También trabajan 

la responsabilidadsocial, el compromiso, todo eso, la compasión y sería lo que, de 

entrada, le derivaríamos. La mayoría de internos pasan por este tipo de programa (...) 

En otros casos trabajarías la empatía, ponerse en el lugar de la víctima, depende del 

individuo” [10'] 

DT1: “darse cuenta del daño que han podido hacer con sus hechos y, por tanto, es 

un programa de valores éticos” [18'] 

DT2: “Son programas genéricos, psicoeducativos. Son programas nuevos que han 

salido ahora y están muy vinculados a un replanteamiento cognitivo, a hacerte 

pensar qué has hecho, a replantearte por qué lo has hecho y a compartirlo, sobre 

todo, en grupo para ver cómo te posicionas tú y cómo se posicionan los demás, 
empatizar con la víctima... Lo que hacen es replantearte qué te ha hecho llegar a la 

cárcel, (...) qué consecuencias ha tenido, sobre quién —porque a veces hay 

víctimas y a veces no— (...) Y a veces cuando no es una persona sino una institución, 

como Hacienda, parece que la cosa queda más diluida y debes poner nombre a los 

perjudicados“ [22'] 

Al margen de la necesidad concreta de realizar un tratamiento o valoración más 

individuales, suelen ser programas que se trabajan en grupo 

DT102: “Siempre en grupos. Nuestro trabajo en prisiones generalmente siempre es 

en grupo. No quita que también a nivel individual se realicen sesiones, pero la base 

principal del cambio es siempre el grupo (...) El grupo ayuda mucho a avanzar en 

estos programas” [14'] 
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DT9: “son grupales y si se debe realizar alguna intervención individual, reforzamiento 

en sesiones individuales, también se hace, pero principalmente grupal” [7'] 

DT101: “Después lo que se hace es el análisis de cómo esto está influyendo en su 

proceso de cambio o no” [15'] 

DT4: «Sí. Son grupales» [11'] 

DT6: “Se trabajaba con programas que antes se llamaban generalistas porque era 

una cuestión más de desarrollo moral y de valores, resolución de conflictos, de poder 

generar alternativas, … Pero sí que es verdad que al ser un perfil peculiar, yo creo 

que aparte de que puedan estar en un programa de tratamiento sí que es importante 

la intervención individual para ir reubicando todo lo que se pueda tratar a nivel de 

desarrollo moral. En un grupo no tendrás 15-20 personas de ese tipo. Estará bien 

tener después el espacio individual para poder contextualizarlo en su caso. Porque 

sino sí que a veces hablas de cosas que no van conmigo” [9'] 

En una ocasión muy puntual se han destacado las ventajas que para este 

proceso de cambio implica el hecho de que se trabajen en grupos compartidos 

con internos condenados por otras tipologías delictivas 

DT2: “programas que te hacen, en una primera parte, repensar la responsabilidad 

respecto a tus actos y compartir este espacio y estas reflexiones con un compañero 

con otra tipología delictiva (...) y pese a que a priori pueda parecer que están en 

espacios diferentes, tienen cosas en común: poca empatía, poca responsabilidad, 

victimizarse ellos en vez de la víctima, cómo se sitúan ellos frente al delito... y eso va 

muy bien para que participen en estos programas con otras personas” [12 ']  

Pero fundamentalmente la constitución del grupo de trabajo depende de una 

organización de los centros —centros abiertos u ordinarios— y dentro de los 

últimos, que se realiza mayoritariamente por módulos y basada en las áreas de 

tratamiento. 

DT6: “La intervención aquí (centro abierto) normalmente se hace individual, en el 

espacio de la entrevista porque la idea es que vayan a la comunidad. Un centro abierto 

es ese impasse de desinstitucionalizar para volver a la comunidad” 

DT9: “Depende del centro (...). Aquí (...) ya los tenemos ubicados en diferentes 
módulos en función de los programas que deben realizar. Entonces en el módulo 
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(...) es donde tendríamos ubicados a los internos por delitos económicos y metemos 

aquí también los delitos contra la salud pública. Aunque no sean delitos económicos, 

según qué perfil también tienen un perfil más parecido y son sesiones grupales (...) 

Sí que se puede mezclar con otros porque aunque intentemos tener los módulos 

separados, por incompatibilidades regimentales siempre hay gente que termina 

ubicada en un módulo que no le correspondería o puede que se pueda aprovechar 

del programa. Entonces podría darse” [7']  

DT101: “Los tenemos clasificados por áreas de intervención. Es cierto que están 

por módulos, sobre todo porque los programas intensivos los tenemos en los 

módulos. Pero nosotros trabajamos por factores de riesgo (...) tenemos dos módulos 

con problemática de adicciones (...) Después tenemos un módulo en el que tenemos 

a la mayoría de personas que han cometido un delito contra la libertad sexual, pero 

aquí también tenemos personas que han cometido delitos de robo con violencia 

porque hay áreas que pueden trabajar conjuntamente (...) Otro, delitos violentos 

graves. Otro relacionado con la violencia de género. Luego tenemos mujeres, que 

están todas mezcladas y un módulo en el que tenemos estos delitos económicos, 

salud pública” [17'] 

DT4: «Sí. Son grupales (...) y pueden coincidir con un delincuente sexual. Si están 
en el mismo módulo, podría ser que coincidieran. Algunos están separados, pero 

podría ser” [11'] 

DT5: “al asumir la subdirección no había programas grupales de intervención 

específicos para medio abierto, cogí los programas de intervención en medio ordinario 

y los adapté al medio abierto. Son programas largos que yo no puedo tener en un 

centro abierto (...) porque existe una movilidad muy grande. Solo puedo realizar 

programas por la noche (...). Adapté pensando en lo que era importante de cada 

programa dentro del medio abierto y las sesiones más importantes que hacer durante 

un período de tiempo más corto. Así, solo son trimestrales. Si es un delincuente 

primario, hace dos tipos de programas: el de información y apoyo jurídico, que se 

hace con los juristas en grupo —seas delincuente económico o no— y después hacen 

el programa cognitivo que haya (el “para y piensa” o el que sea) y están con otro tipo 

de internos con otros delitos. No están diferenciados por este tipo de delito” [20'] 

2) El segundo pilar se basa en la satisfacción de la responsabilidad civil 
como forma preferente, por no decir casi exclusiva, de reparación del daño 
causado. Es unánime la opinión de que en el SAM (Sistema de Evaluación y 
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Motivación continuada) de los condenados por delitos socioeconómicos la 

satisfacción de la responsabilidad civil juega un papel prioritario. 

DT8: "El trabajo dentro del centro es determinar si tiene estas necesidades para hacer 

el programa "para y piensa" y a la vez, sobre todo, concienciar del pago 
importantísimo de la responsabilidad civil que es la forma real de reparación del 

daño" [19'] Se trata de un delito mucho más grave a nivel económico y entonces se 

les pide un importe superior. Normalmente se les pide un 10 % de los ingresos y con 

los que han cometido un delito económico se les pide un 20 % de sus ingresos (trabajo 

centro, peculio...)” [24] 

DT6: “En estos casos, de hecho, como marca el manual del SAM, el área principal 
debe ser el área de reparación cuando hablemos de grandes RC y delitos 

económicos” [11'] 

DT2: “De entrada, si es un delito económico, el primer paso es que debe haber una 

restauración económica, la RC, y más cuando está en sentencia. Claramente la parte 

de la restauración debe ir por la vía económica. Y más en estos delitos” [24'] 

DT7: “Dentro del Programa de Tratamiento Individualizado que marcamos a cada 

interno hay unas áreas de trabajo: laboral, adicciones, formativa, sociofamiliar, 

psicológica... y hay un área que es el área de reparación, que es el área en que se 

valora —lo hace el jurista— el pago de la responsabilidad civil. ¿Qué ocurre con 

estos casos? (refiriéndose a los delincuentes económicos) que esta área se convierte 

en área principal en su programa de tratamiento” [15'] “en el caso de los delincuentes 

económicos se entiende que la etiología es el ánimo de lucro y, por tanto, aquí lo 

importante es que paguen la RC (...) establecemos un pago del 10 % de los ingresos 

que tiene esa persona” [17'] 

DT5: “(refiriéndose al área reparadora del PIT) en 2007 ya marcamos la diferencia 

entre lo que era y no era delito económico. En el área reparatoria normalmente se 

hace pagar el 10 % de los ingresos (...) porque es donde demuestras tu voluntad de 

resarcir y cómo te implicas en esta acción. (...) Aquí somos el único centro que en los 

delincuentes de este perfil automáticamente te vas al 30 %. Lo que introdujimos fue 

la diferenciación que ya se hace en el art. 72 de la LOGP y el tratamiento es diferente 

(...) Si tienes este perfil, tu área principal siempre será la reparatoria” [10'] 

DT1: “La satisfacción de la responsabilidad civil es fundamental en este tipo de 
delincuentes. Lo importante que puede ser un programa específico para un 
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delincuente sexual, sería eso para este tipo de delincuente” [13'] (...) "es en el único 

tipo de delito donde la satisfacción de la responsabilidad civil, el esfuerzo reparador 

—que denominan los jueces— que estos señores deben hacer con la sociedad es 

mucho más importante que en otros tipos de programas" [14'] (...) “siempre se pone 

la actividad principal del SAM a evaluar en cada caso y va con relación al delito que 

has cometido. Cuando haya un delincuente económico la responsabilidad civil es la 

primera” [37']  

DT3: “cuando hacemos sus PIT uno de los temas a trabajar con ellos es el de la 

responsabilidad civil. Siempre nos lo ponemos como un elemento prioritario a la hora 

de afrontar su plan de trabajo” [11'] 

DT102: "Lo primero que trabajamos con ellos es responsabilidad civil aparte de 
todos los programas que podríamos hacer" [10']. Entras en prisión, ahora debes 

empezar a restituir el daño y es el pago de la RC (...) Les ponemos un 10 % de lo 

que ganan” [21'] 

DT4: “Nosotros la responsabilidad civil se la ponemos como un objetivo más de su 

programa de intervención y aquí apretamos un poco más a los delincuentes 
económicos, normalmente les exigimos que el porcentaje de satisfacción sea mayor 

(...) En los económicos normalmente en lugar del 10 quizá les exigimos el 20 %, 

depende, porque normalmente tienen más posibilidades económicas y las cantidades 

que deben satisfacer también son más altas” [4'] 

JV1: “De cara a la obtención de beneficios penitenciarios, tanto tercer grado como 

libertad condicional e incluso también el disfrute de permisos penitenciarios, en 

muchas ocasiones las juntas de tratamiento consideran que el impago de la RC 

implica una ausencia de empatía con la víctima y, en consecuencia, hacen 

propuestas desfavorables” [4']  

Y no solo en los centros penitenciarios sino también es prioritario en el acceso a 

las clasificaciones y beneficios penitenciarios por parte de los Jueces de 

Vigilancia. 

JV1: “es cierto que la responsabilidad civil tiene un protagonismo en estos casos 

por tratarse de un tema económico (...) puede que sea cierto que la satisfacción de la 

responsabilidad civil adquiere cierto protagonismo, pero no desvinculada del resto de 

requisitos” [13'] 
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DT4: “Yo creo que nuestro juez lo que más valora es eso, que la RC esté satisfecha 

o la esté satisfaciendo, que haya reparado, si no todo, parte de lo que ha hecho” [23]  

DT6: “Nuestro juez, los delitos económicos sí que, por ejemplo, (…) no le otorgan 
la libertad condicional extraordinaria por la RC. Precisamente es un delito 

económico y, claro, aunque se esté esforzando, el juez aquí sí que te dice si este 

señor lo más importante que tiene es que debe todo ese dinero de responsabilidad 

civil, no es tan excepcional su evolución como para que pueda acceder a la libertad 

condicional extraordinaria” [13'] 

También se comprueba en el área reparatoria la inexistencia generalizada de 
otras formas de reparación diferentes a la estrictamente económica 
(reparación social, simbólica).  

DT6: “Hombre, ppffff, supongo que en este caso es una cuestión especialmente 
económica porque hay unas pérdidas económicas (...). Supongo que sería 

económica” [16'] 

JV1: En referencia a si ha podido valorar como reparación del daño algún tipo de 

reparación más simbólica responde “no he tenido ningún caso”. Pero no sé hasta 

qué punto… hombre, obviamente… (dubitativo) esta reparación simbólica debe estar 

vinculada también a la propia personalidad del interno que tiene intención de 

experimentar cierto cambio. Esto sí que podría tener algún efecto” [16'] 

Y esto cuando, en algunos casos, se reconoce por los profesionales que la 

satisfacción de la responsabilidad civil derivada del delito no acaba de reparar el 

daño causado, 

DT1: “puede ser una pequeña compensación para la víctima, evidentemente, pero no 
es algo que repare el daño” [22'] 

DT 8: “No siempre el resarcimiento del daño debe ser económico. Si pensamos 

así, yo creo que es un error” [37'] 

DT4: “hay que ver un esfuerzo por reparar el daño causado. No solo económico sino 

emocional porque cuando una persona se siente estafada, no es solo el tema 

económico, es la confianza y un estado emocional que he tenido durante mucho 

tiempo y en todo el proceso judicial. Quiero decir que deben unirse las dos cosas: 
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pedir disculpas de forma sincera y dar el dinero y ya está, sino que la víctima se sienta 

satisfecha de que aquella persona aquello no lo ha hecho bien” [18'] 

o que la satisfacción de la responsabilidad civil no es vivida por los internos como 

una auténtica forma de reparación  

DT101: “Lo que debemos conseguir con los programas es no solo que paguen la RC, 

sino que esto no sea un pago instrumental para poder salir en tercer grado y ahí 

está la dificultad. Estos pagos que hacen, los que tienen mayor poder adquisitivo 

sobre todo, es instrumental para conseguir un beneficio sin haber integrado que eso 

forma parte de su responsabilidad. Esto es importante y nos genera cierta dificultad. 

La conciencia real de que yo estoy pagando porque he cometido un delito que ha 

hecho daño a otras personas. Porque a veces las víctimas son muy etéreas, no son 

identificadas o identificadas (...) y entonces entender que esto es su responsabilidad 

y asumirlo como una responsabilidad real es difícil” [22'] 

o que las responsabilidades civiles en algunos casos son tan elevadas que la 

reparación a través de su satisfacción es imposible 

DT101: «unas RC tan impresionantes que es imposible poder pagar eso. Cuando 

ves eso tan imposible, la persona se hunde y le cuesta lógicamente (...) También 

debemos ser realistas de que hay sentencias que son incumplibles» [24'] 

DT3: "Muchas cantidades no podrán afrontarlas si no hay alguna manera de 

embargar bienes" [18'] 

DT6: “cuando estamos hablando de responsabilidades civiles de millones de euros es 

que es imposible”. Ni que tuvieran una condena de 100 años por los ingresos que 

pueda tener una persona (...) yo creo que quedan sin reparar” [12'] 

JV1: “El delincuente económico tiene una responsabilidad civil normalmente elevada 

(...) implica aparte de una responsabilidad civil una responsabilidad pecuniaria. Y se 

solapan ambas y esto da lugar a que sea francamente una responsabilidad civil 
casi inalcanzable en algunos casos” [3'] 

o que existen delitos, como algunos de los socioeconómicos donde las 

sentencias pueden no contemplar la condena a satisfacer la responsabilidad civil 

DT1: “Hay cosas contradictorias. Por ejemplo, un tipo de delincuente que nunca 
tiene responsabilidad civil es el traficante de drogas porque no hacen daño a unas 
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personas en concreto, con nombres y apellidos, sino que se hace un daño 

comunitario. Allí estaría más justificada que nunca la responsabilidad civil aunque 

fuera para construir hospitales o centros para los drogadictos” [23'] 

o, en lo que nos interesa aquí, en los delitos socioeconómicos es difícil identificar 

a las víctimas y, por tanto, los daños a reparar. 

DT2: “En casos de hacienda (...) en estos casos es más difícil visualizar el proceso 

que han hecho. Cuando sí que hay una víctima concreta quizá es más fácil, ¿no?” 

[29]  

DT6: “si me hablas de una cuestión medioambiental pues, si es una empresa, pues 

que tuviera que realizar una acción para proteger el medio ambiente, ¿no? Una 

cuestión reparadora, en función del ámbito. Hay muchas cosas que se pueden hacer 

por la sociedad que me vienen en forma de TBC pero que se podrían hacer a otra 
escala” [17'] 

Estas valoraciones cualitativas quedan claramente contrastadas con los datos 

cuantitativos en los que se ha podido contrastar que en los internos de nuestra 

muestra son mucho mayores las situaciones de insolvencia y de responsabilidad 

civil no satisfecha si la comparamos con el resto de internos72:  

  

                                                           
72 Es importante destacar que los datos facilitados por la Generalitat no informan sobre cuántas 
de la totalidad de las RC dispuestas en sentencia se han satisfecho o no. Los Excel registran 
algunas informaciones, pero no todas. Además, el porcentaje de casos donde la información falta 
por completo (s/d) es muy relevante, lo que impide inferir conclusiones correctas.  

 



   
 

59 
 

Figura 10: Satisfacción de la responsabilidad civil 

 

 
 

 

3) Solo en cuatro centros, de forma puntual, se propone un tercer pilar 
basado en trabajos comunitarios tanto para ayudar a reconocer el daño 

causado,  

DT2: "normalmente nosotros insistimos más con el delincuente económico en estas 

situaciones de voluntariado (...) qué es lo que podemos hacer para que esta persona 

no vuelva a delinquir, pues este reconocimiento del delito y, por tanto, este devolver 

de voluntariado" [27'] 

DT1: “Darse cuenta del daño que se ha podido hacer con el uso fraudulento del 

dinero y, por tanto, es un programa de valores éticos y por eso también debes chupar 

la calle. Y hay algunos centros que, cuando te otorgan el primer permiso (...) es que 

se acerquen a algún tipo de fundación, se ofrezcan voluntarios para realizar las tareas 

que sean” [19] 

como para complementar la reparación estrictamente económica del daño. 

Comparación satisfacción responsabilidad civil por el delito principal (2019+2020) 
 Económicos Resto 
 N. absolutos % N. absolutos % 

RC 55 32,74% 628 13,97 % 
RF 3 1,79% 7 0,16% 
RI 15 8,93% 163 3,63% 
RN 11 6,55% 90 2,00% 
RS 5 2,98% 205 4,56% 
Sin RC 40 23,81% 1538 34,21% 
DE 0 0,00% 6 0,13% 
s/n 39 23,21% 1854 41,35% 
Total 168  4496  
 
Leyenda 
RC = Responsabilidad Civil impuesta en sentencia 
RF = Responsabilidad Civil con fraccionamiento 
RI = Responsabilidad Civil insolvente 
RN = Responsabilidad Civil no satisfecha 
RS = Responsabilidad Civil satisfecha 
No RC = Sin responsabilidad civil en sentencia 
DE = A determinar en ejecución 
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DT3: “Cuando no hay una víctima concreta, una forma de reparar (...) ponerlo en 

contacto con entidades sociales que trabajan con gente desfavorecida, con 

problemática social, Banco de alimentos,(...) y vean que cuando no pagas a Hacienda 

la salud pública se debilita, la educación se debilita, los servicios se debilitan. Que de 

algún modo esto lo puedan ver” [23'] 

DT102: "son el complemento básico para que podamos restaurar todo el daño que 

están haciendo" [28'] 

La asimilación de reparación del daño con satisfacción de la responsabilidad civil 

es tan elevada que en algún centro utilizan la reparación social solo en internos 

que no hayan sido condenados a responsabilidad civil (fundamentalmente salud 

pública). 

DT7: “Como estos internos no tienen responsabilidad civil, sino tienen una multa, 

por tanto su pago no lo podemos valorar en el área de reparación. Nosotros, en estos 
casos, lo que hacemos es establecer una reparación social (...) que hagan un tipo 

de programa en alguna asociación o entidad tipo Caritas, tipo Cruz Roja, hemos tenido 

internos colaborando con el Banco de alimentos, que establezcan algún acuerdo con 

el Ayuntamiento de su pueblo para realizar una especie de reparación en el municipio. 

Hemos encontrado diferentes opciones y lo vamos trabajando de esta forma” [18'] 

La mayoría consisten en trabajos de voluntariedad dentro del centro. Con 

muchas limitaciones dado el contexto normativo que obliga a retribuir las tareas. 

DT102: “tenemos dentro de cada módulo la comisión de participación (...) 

intentamos que estas personas colaboren, estén dentro de estas comisiones 

para tener esa empatía que decíamos antes que no tenían, estas habilidades 

sociales de ayudar a los demás que no tienen” [30'] 

DT101: “El trabajo voluntario en el centro no es posible (...) estaría muy bien 

que este tipo de personas pudiera participar. Es algo que habíamos hecho, 

pero ahora no podemos hacerlo por una cuestión legal. No pueden realizar un 

trabajo que no sea remunerado” [29']  

Y en otros con trabajo de voluntariado comunitario. 
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DT2: “En medio abierto, lo que sí en algunos casos trabajamos es vincularlos a 

programas de voluntariado. Normalmente gente con delitos económicos no deben 

realizar programas específicos de tratamiento de toxicomanías, de violencia... por 

tanto, deben continuar trabajando otros aspectos que se pueden trabajar desde un 

voluntariado. Otra manera de devolver a la sociedad, una víctima más global, es una 

manera de terminar este ciclo que comienza con la primera sensibilización de lo que 

has hecho, conocimiento del delito y, en base a eso, qué puedes hacer tú para arreglar 

lo que has deshecho. Acabar con una propuesta de voluntariado que sería reparar a 

la sociedad el daño” [26'] 

DT3: “cómo resarcir, no solo a nivel material, de pagar lo que has podido defraudar 

sino también, a veces, hacerle entender, actuando con determinados colectivos para 

que apoyen a otros presos, otras personas u otras entidades fuera del centro, no 

sé, pensaba yo, haciendo algún tipo de voluntariado para que vean que hay personas 

que lo están pasando mal, ¿no? Porque a nivel de intervención es difícil trabajar aquí 

dentro. Los programas de intervención están pensados para otro perfil” [7'] 

DT1: “y después cuando llegan a régimen abierto, lo que se está haciendo sobre todo 

es más vincularse a las políticas de la justicia restaurativa”. Nosotros tenemos un 

contingente que diría del 50 % de los delincuentes económicos que tenemos ahora 

que están haciendo tareas de voluntariado en el exterior. Es decir, devolviendo de 

algún modo a la sociedad algo de lo que le ha quitado. La responsabilidad civil es 

una, que en este caso es absolutamente prioritaria, pero después la segunda parte, 

tenemos gente en comedores sociales, personas que están colaborando con 

Cáritas” [10']. «(...) Es salir a la calle, darse cuenta de lo que hay, del daño que has 

podido llegar a hacer con el uso fraudulento del dinero, por eso es un programa de 

valores... por eso también hay que empaparse de calle. Hay algún centro penitenciario 

que da permisos a un delincuente económico y lo primero que le piden (...) es que en 

el permiso se acerquen a algún tipo de fundación, se ofrezcan voluntarios, para 

realizar tareas, las que sean, pero que sean gratuitas, lógicamente, y, por otra parte, 

están haciendo un bien a esa asociación (hace referencia a Cáritas). Lo hacen, no 

les es fácil mezclarse con el resto y al final van aprendiendo. Y en algunos casos, 

cuando no existe una psicopatía marcada, sale una lado humano muy interesante” 

[19'] 

DT7: “Estos internos nos encontramos con que no tienen nada a su nombre, no son 

propietarios de nada, entonces el estado tampoco tiene la posibilidad de embargar 

nada, son internos que tienen una víctima difusa, puesto que no hay una víctima 
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concreta no hay una indemnización ni una reparación civil, entonces en estos casos 

pensamos que lo que se puede hacer es una reparación social (...). Recuerdo un caso 

de unos vertidos, lo pusimos (...) cuando no existe una responsabilidad civil, el 

tratamiento que podemos hacer es limitado. No hay un área donde intervenir en estos 

casos (no hay un programa de toxicomanías (...), a nivel de familia estaba 

estructurado, a nivel de trabajo (...) seguía trabajando) entonces nosotros podíamos 

intervenir a este nivel: pensamos que debes reparar el daño causado que es social, 

colectivo (Banco de alimentos, Cruz Roja)” [21'] 

Una explicación de esta limitación se verbaliza en las dificultades para poder 

plantearlos en centros de régimen ordinario 

DT101: “En medio abierto lo hemos trabajado con voluntariados (...) Aquí 

(refiriéndose al régimen ordinario) es más complicado, pero a la hora de proponer un 

PIT para una clasificación en tercer grado a la persona se le ha pedido que participe 

en un voluntariado o, por ejemplo, en la limpieza de playas, personas que han 

cometido delitos ambientales” [24'] Sobre todo, en medio abierto. En medio ordinario 

ya te digo que nos cuesta un poco más, porque trabajamos más eso: pago de RC, 

que trabajen, que participen en programas...” [27] 

DT5: “Antes de llegar aquí (en centros de régimen abierto) todo eso debería estar 

muy trillado. Nosotros deberíamos estar en las migajas de lo que nos quedara para 

trabajar y muchas veces es al revés. Aquí empezamos a trabajar la parte 
restauradora del área reparatoria” [26'] 

DT1: “Hay muchos delincuentes económicos que si no son de muy alto nivel yo creo 

que deberían pasar directamente a medidas penales alternativas sin tener que 

entrar en prisión y eso sería incluso bueno para la sociedad y más económico, 

evidentemente. Pero los jueces no terminan de ser muy partidarios. Nosotros 

pensamos que la cárcel no es apta para todos. Y para los delincuentes económicos, 

sí, es bueno que la gente en la calle vea que se puede hacer justicia con ellos, que 

no siempre pagan los mismos, pero cuanto antes puedan estar haciendo un trabajo 

comunitario, muchísimo mejor” [11'] 

DT8: “en medio abierto se pueden hacer” [37'] 
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y en otras ocasiones, en la falta de recursos 

DT101: “Es importante la mesa de participación social (...). Nos resultan útiles para 

este tipo de trabajo. Sobre todo, en medio abierto” [27'] 

 

6.6. Relativas a encuentros restaurativos dentro de los centros 
penitenciarios catalanes 

Se ha identificado una escasa experiencia de encuentros restaurativos 

dentro de las cárceles catalanas. 

DT4: “En los programas sale eso, tú tienes que arreglar lo que has hecho y si ellos en 

algún momento dado manifiestan su interés en poder realizar algún proceso de 

mediación con la víctima —siempre que la ley lo permita— se les facilita. Entonces lo 

que se les dice es si tú de alguna forma quieres reparar, hacen una instancia, se les 

pasa a los compañeros (...) que llevan todo el tema de mediación (...) y evoluciona 

según el caso”. 

Pero ni muy intensa, ni estable en los últimos años  

DT4: “Habíamos tenido algún caso, pero lo cierto es que, sobre todo ahora con la 

COVID, ha habido menos. No es que pueda decirte que tengamos mucha experiencia, 

no. Sí que habíamos tenido a los profesionales y habíamos realizado sesiones, charlas 

para poder iniciar procesos. Mensualmente subían del equipo de reparación y 

mediación y hacían una charla con toda una serie de internos que habían ingresado 

durante ese mes y entonces (...) si querían entrar en un proceso de esos, podían 

entrar” [14'] Pero todo esto fue bajando y puedo decirte que desde hace tres años 

estas sesiones no las estamos haciendo, y antes eran sistemáticas, mensualmente 

las íbamos haciendo. También debo decir que no salían demasiados casos. (...) El 

porcentaje de internos que querían hacerlo era muy bajito. (...) Eran puntuales y 

también era muy difícil que la víctima se sumara. No salían demasiados” 

y nunca con delincuentes socioeconómicos. 

DT101: “No por delitos económicos. Sí me encontré en un caso de agresión donde al 

final de los programas específicos se puede contactar con la víctima” [31'] 
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DT7: “Pienso que en casos de víctimas de estafa no se está teniendo por parte de los 

juzgados contacto alguno. En estos casos no existen órdenes de alejamiento como 

con otras personas, pero tampoco sé si tienen activado el estatuto de atención a la 

víctima. Entonces en estos casos los juzgados pediría informes o se pondría en 

contacto con la víctima antes de otorgar un beneficio o libertad condicional, ¿vale? (...) 

se tiene en cuenta a la víctima. Pero en los casos de estafa y así (refiriéndose a los 

delitos económicos) no hay nada (...) Ni tenemos acceso, ni se nos traslada ninguna 

opinión (...) Que yo recuerde no lo he visto” [27'] 

En este contexto, merece destacarse alguna experiencia muy concreta de 

contactos restaurativos de internos condenados por delitos contra la salud 
pública con víctimas sustitutas. 

DT101: “Con algunos delitos sí que se está trabajando en enfrentar al interno 

con víctimas. Por ejemplo, salud pública. Hemos llevado a gente a hospitales 

donde se están rehabilitando personas que han tenido accidentes de tráfico, 

personas condenadas por delitos contra la salud pública porque estos 

accidentes se han producido porque esta persona tomaba cocaína. Aquí 

también aportamos víctimas de los delitos y se confrontan con el interno. Pero 

con la víctima, con la persona específica que sale en la sentencia, de momento, 

no” [34'] 

Sorprende la ausencia de este tipo de instrumentos cuando, en términos 
generales, son muy positivamente valorados por los profesionales 
penitenciarios 

DT6: “En general, claro, sí, evidentemente tanto para el proceso individual de una 

persona, tanto para la víctima, como el infractor, tener la posibilidad de ponerte delante 

de la persona con la que te has enfrentado, yo creo que sí, con cualquier delito (...) 

poder pedir disculpas (...) que le den una explicación, identificar una cara, poder hablar 

con una persona [23']. Si hablamos de una empresa, poder saber quién está detrás 

de esa empresa, ponerle una cara humana a todo esto, alguien a quien dirigirte, 

alguien que esté perdiendo el tiempo para dedicártelo a ti como víctima, que te esté 

mirando, la comprensión [24'] 
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DT7: “Pienso que si ambas partes quieren, no debe haber ningún inconveniente. De 

hecho, la cárcel no es una reparación a la víctima. Podría ser algo complementario. 

No veo nada negativo” [29'] 

DT102: “Al ponerlo frente a la víctima, tiene una persona delante y es entonces cuando 

realmente ellos se dan cuenta de que están haciendo daño a la sociedad” [33'] “Para 

la víctima es un punto final (...) ver lo que la cárcel está haciendo, como está 

trabajando, la persona cambiada, ver también a nivel personal que la persona también 

está sufriendo los daños de estar encerrada...” [36] 

y vistos como muy interesantes para el perfil de delincuentes económicos. 

DT101: “Es básico, básico, confrontarlos con las víctimas. Y, sobre todo, con las 

víctimas reales” [34'] 

DT6: “yo creo que sería muy interesante. No me lo había planteado así, pero sí, podría 

ser muy interesante si pudiera desarrollarse algo en este sentido” [25'] 

DT7: “¿por qué no podría ponerse en el programa de tratamiento? ¿No? ¡La 

reparación a la víctima de otra forma! No como responsabilidad civil, sino como la 

reparación de otra forma a la víctima. Esto es mucho trabajo, pero eso es lo que 

habría... (risas)... por aquí se debería ir” [30'] 

DT101: “Es un tema que dentro del programa que debe hacerse entiendo que entrará” 

DT102. “Es lo que estamos pidiendo, poder aplicar este específico acabando con lo 

que sería la restauración con la víctima” [32'] 
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7. Propuestas 

Primera: Los profesionales de las cárceles catalanas utilizan un concepto de 

delincuente económico —como el defendido en el marco teórico— caracterizado 

no tanto por el perfil personal o social del autor sino por elementos vinculados a 

lo que algún subdirector ha llamado la etiología delictiva, donde juegan un papel 

fundamental el ánimo de lucro exacerbado por encima del respeto a la legalidad 

y su desarrollo en un contexto de actividad profesional lícita. Aspectos ambos 

que no pueden perderse de vista en las estrategias de tratamiento penitenciario. 

Este perfil representa todavía un porcentaje pequeño en las cárceles catalanas 

pero estable (en torno al 4 %) y con previsiones de crecer en los próximos años. 

Se trata de un perfil de internos muy similar al del resto en cuanto a sexo, 

nacionalidad y edad —excepto con los mayores de 60 años donde existe una 

prevalencia de los delincuentes económicos—. La única diferencia significativa 

puede encontrarse en la formación universitaria que, en este perfil, es más 

elevada. 

De todo lo anterior se deriva una primera conclusión importante: la mayoría de 

estos internos no disponen de un perfil personal, demográfico y social muy 

distinto al resto de internos, reconociendo que hay solo una parte que responda 

al perfil más clásico de “delincuente de cuello blanco”. Por tanto, se propone que 

las características personales del autor sean consideradas —si 
concurren— por los profesionales y facilitadores a la hora de diseñar el 
programa de tratamiento y valorar la conveniencia y/o la forma de llevar a 
cabo las iniciativas restaurativas. 

Segunda: Por tanto, el debate clásico sobre la no necesidad de penas de prisión 

para estos supuestos queda claramente condicionado. La pena de prisión puede 

desarrollar funciones preventivas sobre este tipo de internos. Tanto para la 

mayoría con perfil similar al delincuente común, como para el perfil más clásico 

de cuello blanco. 

El común denominador no se puede encontrar —como manifiesta alguno de los 

entrevistados y argumentan algunas resoluciones judiciales— en su 
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funcionalidad para intimidar al resto de potenciales delincuentes económicos 

(prevención general intimidatoria). Este planteamiento es un claro atentado a la 

dignidad de la persona al utilizarla como ejemplo, como un objeto, para alcanzar 

fines sociales. 

Se propone que la pena de prisión para estos delincuentes —como para 
cualquier otro— quede fundamentada exclusivamente desde funciones 
preventivas especiales. La experiencia de las cárceles catalanas demuestra 

que el tratamiento puede desarrollar un efecto rehabilitador en todos estos 

internos. Además, el ingreso en prisión —aunque sea de poca duración— genera 

un efecto admonitorio que puede motivar al sujeto a no reincidir.  

Tercera: Hemos visto que en las cárceles catalanas no existen programas de 

tratamiento específicos para el delincuente económico. De forma generalizada 

únicamente se aplican programas psicoeducativos adaptados a las necesidades 

criminológicas de estos sujetos, fundamentalmente: educación en valores, 

reconocimiento del delito y causas que lo han provocado, empatía con la víctima 

y concienciación del daño de su conducta. Es decir, Cataluña opta 
preferentemente por los programas que en el derecho comparado hemos 
identificado como el más elemental de los “programas de concienciación 
y empatía con las víctimas”, es decir, los llamados “programas de 
tratamiento básicos” [ver supra 3.3.1 a]. Se propone avanzar en los 
instrumentos restaurativos que se han identificado en la experiencia 
comparada. 

Cuarta: Pero en los centros catalanes se han identificado tres elementos que 
permitirían desarrollar con éxito proyectos penitenciarios restaurativos.  

En primer lugar, en algún centro se han podido identificar tímidos avances 
hacia experiencias algo más restaurativas como, por ejemplo, procurar que 

en la última fase del tratamiento —normalmente en el régimen abierto— el 

interno pueda realizar algún trabajo voluntario en beneficio de la comunidad. La 

versión más elemental de los llamados “Programas de conexión cárcel-
comunidad” [ver supra 3.3.3]. También cabe destacar, por ejemplo, el programa 

de resolución de conflictos entre internos implementado en algún centro 
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penitenciario73 y que —como hemos destacado— constituyen el colofón de las 

experiencias más elaboradas en el derecho comparado: “las cárceles 

restaurativas” [ver supra 3.3.5]74 . 

En segundo lugar, porque se dispone de personal cualificado y sensibilizado 
para llevar a cabo esta labor. La justicia restaurativa no solo se ha convertido 

en un tema de debate, sino en una realidad aceptada por los profesionales de la 

ejecución penal75 . 

Por último, se cuenta con un contexto legal de ejecución penitenciaria que —
pese a no ser un sistema restaurativo— dota a la administración de amplias 
facultades discrecionales para adaptarlo a las necesidades de cada interno 
desde una perspectiva restaurativa. 

Quinta: La lógica de la justicia restaurativa puede abrir nuevas perspectivas 
de tratamiento muy interesantes, sobre todo y precisamente en este tipo de 

internos, puesto que la reparación a la víctima se ha mostrado muy idónea para 
el tratamiento de la etiología criminal de este perfil de delincuentes en los 

que existe una falta de empatía con la víctima, falta de reconocimiento del daño 

causado, falta de valores éticos profesionales y, sobre todo, donde la 

identificación de la reparación con la satisfacción de la responsabilidad civil se 

ha mostrado insuficiente y contraproducente.  

Directamente vinculado con ello, la implementación de perspectivas 

restaurativas en la ejecución penal de este tipo de delincuentes también ofrece, 
sin duda, muchas perspectivas de mejora en lo que representa su objetivo 
principal: la reparación a las víctimas. Sobre todo, como hemos visto, frente 

                                                           
73 https://www.gentis.org/mediacio-institucions-penitenciaries/ [Fecha de consulta: 6.5.2021] Vid., 
Gil García, (2017).  
74 Recordemos que la implementación de la llamada "mediación penitenciaria" permitía a 
Noackes y Duncan (2015, pág. 7) hablar de transformación sistémica (“systemic transformation”) 
hacia cárceles restaurativas. 
75 A nivel estatal también se ha destacado este hecho. Vid. Martínez Escamilla (2011, pág. 15 y 
16).  También ha destacado la formación de los funcionarios de prisiones, en general, y de forma 
específica en este ámbito Segovia (2012, pág. 306).  

https://www.gentis.org/mediacio-institucions-penitenciaries/
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a las dificultades que nuestro sistema legal tiene para satisfacer la reparación 

del daño en la delincuencia económica. 

Sexta: En primer lugar, en la delincuencia económica es posible la realización 

de lo que en el derecho comparado hemos llamado “auténticos encuentros 
restaurativos” incluso en forma de la más clásica de sus metodologías: la 

mediación entre ofensores y víctimas [ver supra 3.3.4 a)]. Se desvanece el 

problema de la falta de identificación de las víctimas y su legitimación pues en la 

mayoría de supuestos que encontramos en las cárceles catalanas son delitos 

con víctimas identificadas [vid. supra figura 1 donde solo la suma de las estafas 

y apropiaciones indebidas ya representan 126 de los 168 casos de nuestra 

muestra: un 67,74 %]. 

Esto es posible en la mayoría de esta delincuencia en la que —al no diferenciarse 

del perfil del resto— se darían todos los requisitos exigidos por la JR, es decir, 

verdadera igualdad entre las partes implicadas y libre voluntad de participación. 

Es más, el resto de objeciones planteadas para su implementación en estos 

delitos se desvanecen pues son casos en los que existen víctimas identificadas 

y los daños económicos y morales son fácil y perfectamente evaluables.  

Pero incluso en los supuestos de sujetos que reproducen el modelo más clásico 

de “cuello blanco” también. Indudablemente, al tratarse de supuestos de víctimas 

sensibles —“sensitive” en los términos del Consejo de Europa— se 

recomendaría que intervinieran facilitadores experimentados y de formación 

especializada, se deberá proceder en estos casos con la máxima precaución, la 

preparación será seguramente más detenida, se requerirá un posterior 

seguimiento y habrá que extremar las garantías que de por sí ya se exigen 

cuando se recurre a la mediación76 . El éxito de la experiencia de mediación en 

casos de terrorismo son un buen ejemplo de ello.  

Séptima: No solo es posible sino incluso recomendable en la delincuencia 

económica que los centros penitenciarios catalanes recurran a otros procesos 

restaurativos que den entrada a una pluralidad de actores. Es obvio que la 

                                                           
76 Ampliamente sobre los aspectos en los que deberían centrarse los esfuerzos de los 
facilitadores en este tipo de delincuencia vid. Gaddi (2021).  
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mediación difícilmente podrá implementarse cuando estemos ante delitos que 

tutelen bienes jurídicos supraindividuales, como muchos de los económicos 

(Hacienda pública, corrupción, medio ambiente, urbanísticos, etc.). De entre 

todos ellos, se ha destacado que las conferencias77 o procesos similares 

pueden ofrecer mayores ventajas e incluso ofrecer una mayor potencialidad 

restaurativa en este tipo de delincuencia como la económica [ver supra 3.3.4 b)]. 

La presencia en estos círculos restaurativos de representantes de empresas del 

sector puede crear un mayor clima de igualdad en el proceso o puede provocar 

que los acuerdos asumidos sean más firmes y vinculantes (Tamarit, 2013, p. 

318).  

Octava: En segundo lugar, para los casos en los que los encuentros 

restaurativos no fueran posibles por encontrarnos ante delitos económicos sin 
una víctima identificable, una concepción amplia de JR debería permitir a los 

centros penitenciarios catalanes acudir a víctimas subrogadas. Así podría 

recurrirse tanto a víctimas “representativas” como a víctimas “sustitutas”. 

Recordamos que las primeras permitirían identificar a una persona física 

representante de las empresas perjudicadas por el hecho delictivo. Las 

segundas permitirían sustituir a las víctimas reales en encuentros restaurativos. 

Estas podrían ser o bien (1) víctimas del mismo tipo de delito o bien (2) personas 

con capacidad de relatar las consecuencias del mismo. Ya hemos visto cómo 

estas, al margen de ventajas para el ofensor, también pueden ayudar al ofensor 

a desarrollar efectos reparadores en casos donde no ha provocado una víctima 

directa, pueden ayudar a obtener efectos reparadores en las víctimas de delitos 

similares donde su ofensor no las reparó, evitaría la victimización secundaria de 

las víctimas directas (Segovia, 2012, p. 293). Y, por último, resolvería el 

problema de encontrar a una víctima interlocutora en un ámbito donde es muy 

evidente la falta de conciencia de victimización, como por ejemplo, los fraudes 

fiscales.  

 

                                                           
77 Sugiriendo esta metodología para los delincuentes económicos se ha pronunciado Nieto 
Martín, A. (2017, pág. 331); Guardiola Lago, M. J. (2020, pág. 584) y Rodríguez Puerta, M.J. 
(2020, pág. 32). 
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Así cuando se afecte a un bien jurídico colectivo podrán intervenir asociaciones 

o agrupaciones legalmente constituidas para la defensa de ese interés si 

guardan relación con la zona afectada (p. ej. asociaciones ecologistas del 

territorio contaminado). Si se afecta un bien jurídico difuso, podrán hacerlo las 

organizaciones representativas del sector (p. ej. OCU). Si se tratara de delitos 

contra bienes jurídicos de titularidad estatal compartida (p. ej. Hacienda pública 

o corrupción) también podrán hacerlo las organizaciones que actúen en interés 

de las víctimas. En cualquier caso, las asociaciones subrogadas deberían estar 

legalmente constituidas, inscritas en el registro de asociaciones antes de la 

comisión del delito y que su objeto social esté estrechamente relacionado con el 

bien jurídico lesionado o tratarse de una organización de defensa de los 

derechos de las víctimas. 

Novena: Si consideramos la idoneidad de la participación de representantes de 

la comunidad en los instrumentos restaurativos habría que considerar —cuando 

fuera posible— la utilización de empresas del sector donde se ha cometido el 

delito. A pesar de las objeciones78, la participación de algunos de estos 

"sustitutos comunitarios" podría ofrecer resultados restaurativos interesantes, 

sobre todo en la delincuencia corporativa. Se podría utilizar en conferencias a 

representantes de empresas del mismo ámbito de los condenados, con 
contrastada cultura de cumplimiento normativo. Como se ha señalado “el 

resultado buscado puede que no sea solo “restaurar” los lazos sociales o 

empresariales fracturados por la comisión de un delito, sino donde sea 

necesario, transformar una realidad en la que, en ocasiones, no existe una 

suficiente cultura de cumplimiento” (Guardiola, 2020, p. 21).  

 

                                                           
78 Principalmente relativas a los riesgos de la participación de representantes de la comunidad 
por el principio de confidencialidad; a cómo se elige a quien puede ser representante del interés 
comunitario en sociedades cada vez menos cohesionadas; y de la falta de empatía y madurez 
de los agentes comunitarios para participar en estos procesos. Vid. Martínez Escamilla, M. (2011, 
pág. 27). Todas estas críticas se pueden ver incluso acentuadas en la delincuencia 
socioeconómica donde los "sustitutos comunitarios" serían los llamados "agentes sociales": 
sindicatos, cámaras de comercio, patronales,... En definitiva, lobbies, grupos de presión muy 
identificados ideológicamente con alguna de las partes del conflicto penal en el delito 
socioeconómico. 
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Décima: En tercer lugar, para los casos donde los encuentros restaurativos 

demostraran que el daño causado no se pudiera reparar con la satisfacción 
de la responsabilidad civil —ya sea por insolvencia del condenado, por tratarse 

de cifras exorbitantes o la simple idoneidad del dinero para reparar el daño moral 

causado—, se podría recurrir a actos de reparación social. Además, permitiría 

ofrecer una solución a muchos de los supuestos de la delincuencia económica 

donde no se señalará la responsabilidad civil o el daño causado no pudiera 

concretarse económicamente. Esta reparación podría plantearse como un 

acuerdo de la mediación o la conferencia o simplemente como una opción dentro 

de los llamados “Programas reparadores” [vid. supra 3.3.2] o “Programas de 

tratamiento con víctimas subrogadas” 3.3.1b)]  

Undécima: Por último, en los casos en que todos estos encuentros 
restaurativos no fueran posibles, un concepto amplio de JR permitiría 
mejorar los programas de tratamiento en los centros penitenciarios. Y esto, 

al menos, desde una doble perspectiva. 

Por un lado, las experiencias de justicia restaurativa identificadas en el derecho 

comparado recomendarían que los programas de tratamiento contemplaran 
la posibilidad de tener algún contacto final con víctimas subrogadas [Vid 

supra “Programas de tratamiento con víctimas subrogadas” 3.3.1. b)]. 

Por otra parte, cualquier experiencia de trabajo en beneficio de la comunidad 
sería recomendable que también acabara con algún contacto directo o 
indirecto —a través de facilitadores— con víctimas directas o contactos 
directos con víctimas subrogadas [vid. supra “Programas reparadores” 

3.3.2 b)].  

Duodécima: Aunque trascienda el objeto de esta investigación —la ejecución 

penal— en el plano legislativo la lógica restaurativa recomendaría reformas 
legales necesarias para que las multas impuestas por este tipo de delitos 
económicos se dedicaran a reparar los daños colectivos. Ya está previsto 

para delitos contra la seguridad vial y salud pública. Su extensión a los delitos 

económicos permitiría disponer de un fondo público que permitiría financiar 
“programas reparadores” (vid. supra 3.3.2) como los Herstelfonds belgas que 
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permitirían a los internos realizar trabajos sociales cuya remuneración iría 

directamente a la víctima con quien —como hemos venido insistiendo— sería 

recomendable un contacto directo con el interno al final del trabajo o indirecto a 

través de un facilitador (Cardona, 2021). 
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9. Anexos 

Anexo I: Modelo de entrevista a los subdirectores de tratamiento 
de los centros penitenciarios 

Preguntas para los directores de tratamiento de los centros para conocer la opi-

nión y actitudes de los profesionales sobre las posibilidades y límites de la justicia 

restaurativa dentro de las cárceles para delincuentes económicos. 

Antes de empezar la entrevista, informar al entrevistado de 

 La duración de la entrevista (40') 

 La utilidad del cuestionario 

 El carácter anónimo 

 La posibilidad de grabarla a efectos solo de investigación y/o tomar notas 

 

Datos generales de la persona entrevistada 

Sexo 

Edad 

Años que trabaja en centros penitenciarios 

1) ¿En su centro penitenciario hay ahora más delincuentes económicos? ¿Cree 

que hay más que antes? ¿Cuántos, qué porcentaje,…? 

 

2) ¿Qué considera como delincuente económico? 

 

3) A su juicio, ¿qué es lo que diferenciaría a este perfil de internos del resto? 
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4) ¿Cree que el delincuente económico no volverá a cometer delitos después 

del paso por la cárcel? ¿Por qué? 

 

5) ¿Puede la cárcel ayudar a este proceso? Sí, ¿De qué modo? No, ¿Por qué? 

 

6) ¿Cree que los internos condenados por delitos económicos tienen más faci-

lidades para acceder a beneficios penitenciarios o clasificaciones en grado? 

¿Por qué? 

 

7) En los centros penitenciarios se ofrecen diferentes programas de tratamiento 

para diferentes perfiles de internos (Vido, toxicomanías, etc.) ¿Disponen de 

programas de tratamiento específicos para delincuentes económicos? 

 

8) ¿Este tipo de interno suele participar en otros tipos de programas aunque no 

estén específicamente pensados para ellos? (drogodependencias, talleres, 

etc.) 

 

9) (Introducción… cerramos bloque tratamiento de internos). Para usted, el 

tema víctima, en general… 

• Estoy contento de que al final se hable de ello 

• Es un tema de moda que no me gusta 

• Es una preocupación con la que trabajo desde hace tiempo 

• Otros 
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10)   Para usted, ¿cómo se puede reparar el daño causado a una víctima, en 

general? 

 

11)   Hay delitos que carecen de una víctima concreta, o incluso los afectados 

podemos ser toda la sociedad, como un delito medioambiental o una defrau-

dación a los caudales públicos. ¿Cree que es posible en estos casos reparar 

el daño? ¿Cómo? 

 

12)   A su juicio, para un interno, en general, reparar el daño causado… 

• Es el menor de sus problemas 

• Es una pena suplementaria 

• Puede serle útil 

• Otros 

 

13)   ¿Y para el delincuente económico? A su juicio, para un delincuente econó-

mico, reparar el daño causado… 

• Es el menor de sus problemas 

• Es una pena suplementaria 

• Puede serle útil 

• Otros 

 

14)   Considera que un interno pueda desear reparar el daño que ha causado 

• Sí 



   
 

82 
 

• No, ¿Por qué? 

15)   ¿Puede la cárcel favorecer esa actitud? 

• Sí. ¿Cómo? 

• No. ¿Por qué? 

 

16)   ¿Cree que, en algunos casos, puede ser positivo que un interno y su víctima 

puedan entrar en un proceso restaurativo, como la mediación? 

• Sí. ¿En qué caso?,  

• ¿Para qué puede servir?  

• ¿La prisión puede favorecer el contacto?  

• No, ¿por qué?  

• Sí, ¿Cómo? 

 

17)   Según usted, ¿cuáles son las motivaciones, razones, expectativas de la víc-

tima cuando entra en un proceso restaurativo, como la mediación? 

 

18)   ¿Y las del ofensor? 

 

19)   ¿Ha tenido propuestas por parte de los internos, en general, relativas a sus 

víctimas? 

• Sí. Cite algunas,  

• cuál cree que es el objetivo cuando hacen este tipo de demandas,  
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• ¿qué respuesta ha dado a estas demandas?  

• En caso de ninguna, ¿qué se lo ha impedido?  

• ¿Qué tipo de dificultades se ha encontrado para dar respuesta a estas 

demandas? 

• No. 

 

20)   ¿Cree que es posible un proceso restaurativo, como la mediación, con de-

lincuentes económicos? 

 

21)   ¿Ha tenido alguna propuesta por parte de internos condenados por delitos 

económicos? 

 

22)   ¿Hay algunos internos que le preguntan sobre lo que deben metálicamente 

a sus víctimas? 

• Sí 

• No 

 

23)   En su opinión, ¿los internos saben lo que deben a su víctima? 

• Sí 

• No 

 

24)   ¿Importa que estén al corriente de lo que deben? 

• Sí. ¿Por qué? 
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• No. ¿Por qué? 

25)   ¿Los centros penitenciarios conocen el estado de las responsabilidades ci-

viles de los internos?  

 

26)   ¿Tiene sugerencias o ideas relacionadas con la satisfacción de las respon-

sabilidades civiles u otras formas de reparación del daño? 

 

27)   ¿La víctima debería ocupar un lugar en su trabajo? 

• Sí. ¿Cuál? 

• No 
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Anexo II: Modelo de entrevista a los jueces de vigilancia 
penitenciaria 

Preguntas para los jueces de vigilancia penitenciaria para conocer la opinión y 

las actitudes de los profesionales sobre las posibilidades y límites de la justicia 

restaurativa dentro de las cárceles para delincuentes económicos. 

Nota importante: Antes de empezar la entrevista, informar al/a la entrevistado/a 

de 

 La duración de la entrevista (40') 

 La utilidad del cuestionario 

 El carácter anónimo 

 La posibilidad de grabarla a efectos solo de investigación y/o tomar notas 

 

Datos generales de la persona entrevistada 

Sexo 

Edad 

Años que trabaja en vigilancia penitenciaria 

1. De acuerdo con su experiencia profesional, ¿los delincuentes socioeconómi-

cos que entran en prisión tienen pendiente la satisfacción de la Responsabilidad 

Civil? ¿En qué porcentaje aproximado? 

2. ¿Cree que en este aspecto, el de la RC pendiente, existe alguna diferencia 

entre la falta de pago por parte de los delincuentes socioeconómicos y la de los 

presos por delitos "tradicionales"? 

3. Asimismo, y solo respecto a los delincuentes socioeconómicos y la falta de 

cumplimiento de la satisfacción de la responsabilidad civil en el momento de su 
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entrada en prisión, ¿cree que existe alguna diferencia dependiendo del tipo de 

delito económico que se haya cometido? 

4. ¿Sabe si durante la estancia en la cárcel los internos por delitos económicos 

pagan las indemnizaciones económicas pendientes? ¿En qué porcentaje apro-

ximado? 

5. En este contexto, ¿en qué tipos de delitos económicos cuesta más que los 

delincuentes económicos paguen la Responsabilidad Civil? En este sentido, y en 

su opinión, ¿cree que los internos por delitos económicos saben realmente lo 

que deben a su víctima? 

6. Durante la fase de ejecución, ¿sabe si hay alguna diferencia significativa a la 

hora de que un interno pague la responsabilidad civil, dependiendo de si se trata 

de un preso por un delito económico o un preso por un delito "tradicional"? 

7. ¿Cree que los condenados por delitos económicos tienen mayores facilidades 

para conseguir la clasificación en tercer grado? ¿Por qué? 

8. En este sentido, a la hora de valorar la oportunidad de clasificar a un interno 

por delitos económicos en tercer grado, ¿cuáles son las principales cuestiones 

que ha tenido en consideración? 

9. Si la reparación económica, a través del pago de la responsabilidad civil, no 

ha sido posible por la situación de insolvencia del interno socioeconómico, ¿cuá-

les han sido las posibilidades de la clasificación en tercer grado? ¿Se han explo-

rado alternativas a la hora de buscar algún tipo de reparación del daño, al menos 

simbólica del mismo? 

10. En este sentido, ¿aceptaría algún tipo de una reparación del daño simbólica 

(por ejemplo, por medio de alguna actividad de reparación) a la hora de poder 

valorar positivamente la progresión penitenciaria del condenado? 

11. En caso afirmativo, ¿sería solo en casos de delincuentes económicos decla-

rados insolventes o, también, en otras posibles situaciones? ¿Por qué? 
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12. En aquellos delitos donde no existe un perjudicado concreto y, en los que no 

se ha establecido ninguna responsabilidad civil en la sentencia condenatoria, 

¿cuáles son las principales cuestiones que se valoran para determinar la opor-

tunidad de un tercer grado? 

13. ¿Cuánto tardan los delincuentes económicos en acceder al tercer grado? 

¿Es menos que los delincuentes tradicionales? En caso afirmativo, ¿cuál cree 

que es la razón? 

14. Durante la fase de ejecución de la pena, ¿sabe si se incentivan o facilitan 

procedimientos de mediación entre los delincuentes económicos y sus víctimas? 

15. ¿Valoraría posibles actividades de mediación entre víctimas del delito y el 

delincuente económico a la hora de decidir un posible tercer grado o libertad 

condicional? 

16. ¿La reparación “moral” de la víctima, a través del perdón pedido por parte 

del condenado, es relevante a la hora de resolver un tercer grado o una libertad 

condicional? 

17. ¿Cree que son necesarios estos encuentros entre víctimas y condenados en 

la fase de ejecución de la pena? 

18. Durante la fase de ejecución de la pena, ¿sabe si el delincuente económico 

participa en algún tipo de actividad que usted pueda valorar positivamente? 

19. ¿Cuál es la actitud, en términos generales, del delincuente económico en la 

cárcel? ¿Existen regresiones en grado del delincuente económico? 

20. A la hora de valorar el tercer grado, ¿valora si los delincuentes económicos 

han participado en programas de tratamiento? ¿Qué tipo de programas? ¿Cómo 

influye a la hora de resolver su situación penitenciaria? 

21. ¿Qué tipo de programa se realizan? ¿Los programas de tratamiento son úti-

les a la hora de favorecer la reinserción o resocialización del preso? ¿Por qué? 

22. ¿Cree que el paso del delincuente económico por la cárcel favorece su rein-

serción o bien la finalidad de la pena, en estos casos, cumple otras finalidades? 
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23. ¿Cree que los internos condenados por delitos económicos tienen más faci-

lidades para acceder a beneficios penitenciarios o clasificaciones en grado? 

¿Por qué? 

24. Para usted, ¿cómo se puede reparar el daño causado a una víctima? 

25. Hay delitos que carecen de una víctima concreta, o incluso los afectados 

podemos ser toda la sociedad, como un delito medioambiental o una defrauda-

ción a los caudales públicos. ¿Cree que es posible en estos casos reparar el 

daño? ¿Cómo? 

26. A su juicio, para un interno, en general, reparar el daño causado... 

(a) Es el menor de sus problemas 

(b) Es una pena suplementaria 

(c) Puede serle útil 

(d) Otros 

27. ¿Y para el delincuente económico? A su juicio, para un delincuente econó-

mico, reparar el daño causado... 

(a) Es el menor de sus problemas 

(b) Es una pena suplementaria 

(c) Puede serle útil 

(d) Otros 

28. ¿Cree que, en algunos casos, puede ser positivo que un interno y su víctima 

puedan entrar en contacto? En caso afirmativo, ¿para qué puede servir?  

29. ¿La cárcel puede favorecer el contacto entre víctima y victimario? No, ¿Por 

qué? Sí, ¿Cómo? 
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